
   
 

   
 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA  

 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00190-00 

Demandante : Nelys Patricia Guerrero Theran 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 

E.S.E 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato Realidad 

Actuación : Incorpora pruebas/ cierra debate probatorio y corre traslado 

de alegatos 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, teniendo en cuenta lo 

siguiente.  

 

CONSIDERACIONES 

  

A través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la República 

reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2021-. En el artículo 51 de esta norma se dispuso que 

los traslados deben hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin 

embargo, previó que cuando la parte acredite haber enviado un escrito del cual debe 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia 

por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 

realizado a los dos días hábiles siguientes del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.  
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1. Caso concreto 

 

El 27 de octubre de 2021 se llevó a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en la cual se decretaron unas pruebas documentales. 

A través de Oficio J49-289-21 del 02 de noviembre de esa misma anualidad, 

expedido por la Secretaría del Despacho se requirieron las mismas. 

 

Posteriormente a través de auto del 25 de noviembre de 2021 proferido en audiencia 

de pruebas se requirió por última vez las documentales decretadas en audiencia 

inicial. 

 

A través de la apoderada de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S.E., se dio cumplimiento con el requerimiento efectuado a través del 

Oficio J49-289-21. 

 

En ese orden de ideas, y en vista que se aportó lo solicitado por este Despacho y 

que la entidad dio cumplimiento con el envío simultaneo de las documentales, 

vencido el término que señala el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 no existe 

objeción alguna frente a la documental. 

 

En atención a que se trataba de una prueba documental la única faltante por 

recaudar y vencido el término de traslado dispuesto en el artículo 51 de la Ley 

2080 de 2021 se evidencia que no existe objeción alguna frente a las 

documentales aportadas, razón por la cual en esta providencia (i) se incorporarán 

las pruebas documentales que fueron aportadas por la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., en respuesta a los requerimientos 

probatorios efectuados a través del Oficio J49-289-21 del 02 de noviembre de 2021; 

(ii) por no haber pruebas que practicar, se cerrará el debate probatorio; (iii) se 

adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad para tener 

acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de conclusión, y 

se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez (10) días, 

dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y 

(iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia por escrito. 

 

En cumplimiento de lo previsto en el parágrafo primero del artículo 2.° del Decreto 

806 de 2020 conforme con el cual «se adoptarán todas las medidas para garantizar 

el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de 

las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 
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autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios 

de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que 

puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos». 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán a acceder al 

expediente virtual y validar los documentos necesarios para formular sus 

alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Incorporar al expediente el proceso las pruebas documentales que 

fueron aportadas por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 

E.S.E., en respuesta a los requerimientos probatorios efectuados a través del 

Oficio J49-289-21 del 02 de noviembre de 2021. 

 

Segundo: Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar.  

 

  

Tercero: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.   

 

 

Cuarto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

 

   

Quinto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos 

procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de 

correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a 

las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso.   
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Sexto: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por 

el cual pueden acceder al expediente virtual. 

 

Sexto: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema XXI.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00279-00 

Demandante : Jhon Henry Gamboa Cabrera    

Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Retiro por llamamiento a calificar servicios  

Actuación : Cierra trámite sancionatorio 

 

El Despacho procede a decidir sobre la continuación del trámite sancionatorio al 

cual se dio apertura mediante auto del 28 de febrero de 2022 en contra del director 

de Personal del Ejército Nacional. 

 

ANTECEDENTES 

 

Trámite previo a la apertura del incidente 

 

Por autos del 1.° de diciembre de 2020 y 7 de octubre de 2021, previo a decretarse 

la apertura del trámite sancionatorio se ordenó a la Dirección de Personal del 

Ejército Nacional que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, remitiera con destino a este proceso la certificación de la 

última unidad en que el señor Jhon Henry Gamboa Cabrera identificado con cédula 

de ciudanía 79.725.364, prestó sus servicios como soldado profesional del Ejército 

Nacional.  

 

Ahora bien, la Dirección de Personal del Ejército Nacional no dio cumplimiento a la 

orden impartida dentro del término establecido; por lo que, este Despacho mediante 

auto del 28 de febrero de 2022, dio apertura al trámite sancionatorio donde ordenó 

a la Dirección de Personal del Ejército Nacional que en un término de cinco (5) días 

remitiera a este Despacho la certificación de la última unidad en que el señor Jhon 



   
 

   
 

Henry Gamboa Cabrera identificado con cédula de ciudanía 79.725.364 prestó sus 

servicios como soldado profesional del Ejército Nacional. 

 

De la misma manera, indicara nombre completo, número de cédula y dirección de 

notificaciones del director de Personal del Ejército Nacional, o del funcionario 

responsable de acatar la orden judicial, para tener plena individualización del 

responsable del presunto incumplimiento, manifestando igualmente en el evento de 

que se cumpla con esta condición, los datos del superior jerárquico. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según lo establecido en numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso 

y en el numeral 9° del artículo 209 de la Ley 1437 de 2011, establece:  

  

«ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin 

perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales. […]  

  

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las ordenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.»  

  

«ARTÍCULO 209. INCIDENTES. Solo se tramitarán los siguientes 

asuntos. […]  

  

9. Los incidentes previstos en normas especiales que establezcan 

procesos que conozca la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.»  

  

Así las cosas, se observa que el teniente coronel Oscar Gabriel García Ortiz, allegó 

el 9 de marzo de 2022 la certificación requerida por este Despacho, por lo que se 

cerrará el trámite de sanción en contra del director de Personal del Ejército Nacional. 

 

En merito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Cerrar el trámite sancionatorio en contra del director de Personal del 

Ejército Nacional de conformidad con los argumentos expuestos en la parte motiva 

de esta providencia. 



   
 

   
 

 

Segundo: Una vez ejecutoriada esta decisión, continuar con el trámite procesal 

correspondiente.  

 

Tercero: Incorporar esta providencia al expediente digitalizado organizado en 

OneDrive, con las respectivas anotaciones en el sistema de información Justicia 

XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
LJBP 
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00270-00 

Demandante : Gilber Hernández    

Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reliquidación salarial 20% y otros  

Actuación : Cierra trámite sancionatorio 

 

El Despacho procede a decidir sobre la continuación del trámite sancionatorio al 

cual se dio apertura mediante auto del 28 de febrero de 2022 en contra del director 

de Personal del Ejército Nacional. 

 

ANTECEDENTES 

 

Trámite previo a la apertura del incidente 

 

Por autos del 10 de agosto de 2021 y 7 de octubre de la misma anualidad, previo a 

decretarse la apertura del trámite sancionatorio, se ordenó a la Dirección de 

Personal del Ejército Nacional que, dentro de los 10 días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, remitiera con destino a este proceso la certificación de la 

última unidad en que el señor Gilbert Hernández identificado con cédula de ciudanía 

74.865.849 de Trinidad, prestó sus servicios como soldado profesional del Ejército 

Nacional.  

 

Ahora bien, la Dirección de Personal del Ejército Nacional no dio cumplimiento a la 

orden impartida dentro del término establecido; por lo que, este Despacho mediante 

auto del 28 de febrero de 2022, dio apertura al trámite sancionatorio donde ordenó 

a la Dirección de Personal del Ejército Nacional que en un término de cinco (5) días 

remitiera a este Despacho la certificación de la última unidad en que el señor Gilbert 



   
 

   
 

Hernández identificado con cédula de ciudanía 74.865.849 de Trinidad prestó o 

prestaba sus servicios como soldado profesional del Ejército Nacional. 

 

De la misma manera, indicara nombre completo, número de cédula y dirección de 

notificaciones del director de Personal del ejército Nacional, o del funcionario 

responsable de acatar la orden judicial, para tener plena individualización del 

responsable del presunto incumplimiento, manifestando igualmente en el evento de 

que se cumpla con esta condición, los datos del superior jerárquico. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según lo establecido en numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso 

y en el numeral 9° del artículo 209 de la Ley 1437 de 2011, establece:  

  

«ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin 

perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales. […]  

  

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las ordenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.»  

  

«ARTÍCULO 209. INCIDENTES. Solo se tramitarán los siguientes 

asuntos. […]  

  

9. Los incidentes previstos en normas especiales que establezcan 

procesos que conozca la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.»  

  

Así las cosas, se observa que el mayor Aldersón Leandro Piamba Galíndez, Oficial 

Sección Atención al Usuario DIPER, allegó el 9 de marzo de 2022 la certificación 

requerida por este Despacho, por lo que se cerrará el trámite de sanción en contra 

del director de Personal del Ejército Nacional. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Cerrar el trámite sancionatorio en contra del director de Personal del 

Ejército Nacional, de conformidad con los argumentos expuestos en la parte motiva 



   
 

   
 

de esta providencia. 

 

Segundo: Una vez ejecutoriada esta decisión, continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 

 

Tercero: Incorporar esta providencia al expediente digitalizado y organizado en 

OneDrive, con las respectivas anotaciones en el sistema de información Justicia 

XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
LJBP 



   
 

   
 

 

 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2019-00372-00 

Demandante : Leidy Maritza Melo Rodríguez  

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato realidad 

Actuación : Incorpora pruebas/ corre traslado para alegar de conclusión 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, teniendo en cuenta lo 

siguiente.  

 

CONSIDERACIONES 

  

A través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la República reformó 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2021-. En el artículo 51 de esta norma se dispuso que los traslados deben 

hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, previó que 

cuando la parte acredite haber enviado un escrito del cual debe correrse traslado a los 

demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos días 

hábiles siguientes del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

 

1. Caso concreto 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que el día 18 de agosto de 2021, se 

celebró audiencia inicial y de oficio se requirió la prueba documental correspondiente 

a las cotizaciones mensuales realizadas por la señora Leidy Maritza Melo Rodríguez 

en la E.P.S. Compensar, para lo cual,  la Secretaría del Despacho expidió el Oficio 

J49-239-21 del 13 de septiembre de 2021. 
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Vencido el término que otorgó esta instancia a la entidad no se obtuvo respuesta, razón 

por la cual a través de auto del 14 de enero de la presente anualidad se requirió por 

segunda vez a la E.P.S Compensar para que aportara la documental decretada. 

El 07 de febrero de 2022 la E.P.S. Compensar remitió la certificación en donde se 

evidencian los aportes a cotización entre los periodos del 2009 a 2018 sin embargo no 

se evidencia que la entidad diera cumplimiento con el envió simultaneo a las partes de 

la prueba documental, por lo que la Secretaría del Despacho este mismo día corrió 

traslado de la documental a las partes. Vencido el término de traslado dispuesto en 

el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 se evidencia que no existe objeción alguna 

frente a la documental aportada. 

De conformidad con lo anterior, en esta providencia (i) se incorporará el reporte de 

las cotizaciones mensuales realizadas por la señora Leidy Maritza Melo Rodríguez 

identificada con cedula de ciudadanía 52.906.382 de Bogotá, entre el 2009 al 2018 

para el Sistema de Seguridad Social en Salud ante la E.P.S Compensar; (ii) por no 

haber pruebas que practicar, se cerrará el debate probatorio; (iii) se adoptarán 

medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad para tener acceso a los 

documentos necesarios para presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá 

el traslado para alegar por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el 

señor agente del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado 

para alegar se proferirá sentencia por escrito. 

 

En cumplimiento de lo previsto en el parágrafo primero del artículo 2.° del Decreto 

806 de 2020 conforme con el cual «se adoptarán todas las medidas para garantizar 

el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 

autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de 

la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan 

conocer las decisiones y ejercer sus derechos». 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán a acceder al expediente 

virtual y validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Incorporar al proceso el reporte de las cotizaciones mensuales realizadas 

por la señora Leidy Maritza Melo Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía 

52.906.382 de Bogotá, entre el 2009 al 2018 para el Sistema de Seguridad Social en 

Salud ante la E.P.S Compensar. 

 

Segundo: Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar.  
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Tercero: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.   

 

 

Cuarto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a 

lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

 

   

Quinto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 de 

la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de 

los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.   

 

 

Sexto: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por el 

cual pueden acceder al expediente virtual. 

 

Séptimo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema XXI.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 

 

 



 

   
 

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Expediente   : 11001-33-42-049-2018-00069-00 

Demandante     : Mery Roa Gutiérrez      

Demandado  : Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías. 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en sentencia del nueve (09) de 

agosto de 2019 (fls. 61-64), en cuanto dispuso confirmar la providencia proferida 

por este Juzgado el día veinticuatro (24) de enero de 2019 (fls. 53 -57).  

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal cuarto de la sentencia de 

veinticuatro (24) de enero de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

 
 
LCAC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Expediente   : 11001-33-42-049-2017-00343-00 

Demandante     : Marco Aurelio Barreto Gómez    

Demandado  : Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- CASUR. 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías. 

Actuación            : Disminución de porcentaje de cotización por concepto de 

servicio de salud. 

 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en sentencia del veintidós (22) 

de julio de 2021 (fls. 259-264), en cuanto dispuso confirmar la providencia proferida 

por este Juzgado el día veinte (20) de noviembre de 2019 (fls. 224-235).  

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal cuarto de la sentencia de 

veinte (20) de noviembre de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
LCAC 

 



 

   
 

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Expediente   : 11001-33-42-049-2017-00339-00 

Demandante     : Amparo Guerrero Beltrán      

Demandado  : Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Dirección 

General de Sanidad Militar. 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Aplicación del régimen de la rama ejecutiva a personal de 

sanidad. 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en sentencia del diez (10) de 

diciembre de 2021 (fls. 370 - 379), en cuanto dispuso revocar la providencia 

proferida por este Juzgado el día veintinueve (29) de enero de 2020 (fls. 313 - 326).  

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al numeral segundo de la sentencia 

en segunda instancia y al ordinal séptimo de la sentencia de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 
LCAC 

 

 



 

   
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Expediente   : 11001-33-42-049-2017-00302-00 

Demandante     : Eva Tulia Hidalgo Alvarado.      

Demandado  : Municipio de Medina - Cundinamarca 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Insubsistencia empleo de libre nombramiento y remoción 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 
 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en sentencia del cinco (05) de 

agosto de 2021 (fls. 465 - 473), en cuanto dispuso confirmar la providencia proferida 

por este Juzgado el día diecisiete (17) de febrero de 2020 (fls. 399 - 415).  

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal quinto de la sentencia de 

diecisiete (17) de febrero de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

 
 
LCAC 



 

   
 

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Expediente   : 11001-33-42-049-2017-00294-00 

Demandante     : Fabián Darío Grajales Saavedra       

Demandado  : Nación - Ministerio de Defensa -Policía Nacional - 

Dirección de Sanidad 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Retiro del servicio por voluntad del gobierno 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, en sentencia del veintitrés (23) 

de noviembre de 2021 (fls. 382 - 394), en cuanto dispuso modificar el numeral 

primero de la providencia proferida por este Juzgado el día veintiuno (21) de febrero 

de 2019 (fls. 289 -300).  

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal cuarto de la sentencia de 

día veintiuno (21) febrero de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
LCAC 



 

   
 

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Expediente   : 11001-33-42-049-2017-00146-00 

Demandante     : Doris Tabares de Botina      

Demandado  : Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional  

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Sustitución de  asignación de retiro disputada entre 

cónyuge y compañera permanente 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en sentencia del veintidós (22) 

de julio de 2021 (fls. 422 - 441), en cuanto dispuso confirmar la providencia proferida 

por este Juzgado el día veintiséis (26) de mayo de 2020 (fls. 370 - 389).  

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal sexto de la sentencia de 

veintiséis (26) de mayo de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
LCAC 



 

   
 

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Expediente   : 11001-33-42-049-2016-00737-00 

Demandante     : Adalgiza Eliza Luna Mosquera       

Demandado  : Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FONPREMAG. 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Reliquidación pensional de jubilación docente y 

descuentos en salud. 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 
 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en sentencia del diez (10) de 

julio de 2020 (fls. 222 - 229), en cuanto dispuso confirmar la providencia proferida 

por este Juzgado el día trece (13) de febrero de 2019 (fls. 183 - 186).  

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal octavo de la sentencia de 

trece (13) de febrero de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

 
 
 
LCAC 
 



 

   
 

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Expediente   : 11001-33-42-049-2016-00517-00 

Demandante     : Isabel Salazar Vargas.     

Demandado 

 

 

 

 

 

 

 

Vinculados 

 : 

 

 

 

 

 

 

 

: 

Sociedad de Desarrollo Agropecuario S.A, Fiduagraria 

S.A y Fiduciaria Popular Fiduciaria S.A, integrantes del 

Consorcio de Remanentes “Telecom” quien actúa en 

calidad de administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes “Telecom”, la Caja de Previsión Social de 

Comunicaciones “Caprecom” y la Unidad Administrativa 

de Gestiona Pensional y Contribuciones Parafiscales 

“UGPP” 

Juan Daniel Fajardo Martínez y Leonardo Francisco 

Fajardo Martínez 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Sustitución pensional 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en sentencia del diez (10) de 

diciembre de 2021 (fls. 533 - 548), en cuanto dispuso confirmar la providencia 

proferida por este Juzgado el día dieciséis (16) de enero de 2020 (fls. 439 - 449).  

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal segundo de la sentencia en 

segunda instancia y al ordinal quinto de la sentencia de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 
LCAC 

 



 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Expediente   : 11001-33-42-049-2016-00452-00 

Demandante     : Luz Elvira Olarte      

Demandado  : Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Reliquidación pensional 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en sentencia del doce (12) de 

junio de 2020 (fls. 196 - 210), en cuanto dispuso revocar la providencia proferida por 

este Juzgado el día cinco (05) de mayo de 2017 (fls. 133 -142).  

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal noveno de la sentencia de 

cinco (05) de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 
 
LCAC 



 

   
 

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Expediente   : 11001-33-42-049-2016-00089-00 

Demandante     : Juan Carlos Carreño Morales      

Demandado  : Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Retiro por pérdida de capacidad laboral 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 
 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en sentencia del veinticuatro 

(24) de noviembre de 2021 (fls. 234 - 248), en cuanto dispuso revocar la providencia 

proferida por este Juzgado el día veintiuno (21) de mayo de 2020 (fls. 203 - 218).  

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal octavo de la sentencia de 

veintiuno (21) de mayo de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

 
 
LCAC 



 

   
 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 
Expediente   : 11001-33-35-023-2014-00211-00 

Demandante     : Nolberto Antonio Ruiz González.      

Demandado 

 

 

Llamado en 

garantía. 

 : 

 

 

: 

Unidad Administrativa Especial de Gestiona Pensional y 

Contribuciones Parafiscales y de la Protección Social 

UGPP 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Reliquidación pensional  

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 
 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en sentencia del nueve (09) de 

septiembre de 2021 (fls. 292 - 300), en cuanto dispuso revocar la providencia 

proferida por este Juzgado el día veintitrés (23) de agosto de 2017 (fls. 205 -215).  

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal séptimo de la sentencia de 

veintitrés (23) de agosto de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 
 

 
 
LCAC 

 
 



 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00095-00 

Demandante : Departamento de Boyacá – Secretaría de Hacienda – 

Dirección Departamental de Pasivos Pensionales de Boyacá 

Demandado : Nación – Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP; Fiduciaria La Previsora S.A., como vocera 

del Patrimonio Autónomo de Remanentes de Telecom y 

Teleasociados en Liquidación PAR; Fiduciaria de Desarrollo 

Agropecuario S.A. Fiduagraria y Fiduciaria Popular S.A., 

Fiduciar S.A., como voceras del Consorcio de Remanentes 

de Telecom  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Cuotas partes 

Actuación : Remite por competencia a la Sección Cuarta- Juzgados 

Administrativos de Bogotá 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose el proceso al Despacho, previo a decidirse sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que este Juzgado carece de competencia para conocer del 

mismo. 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte entidad demandante solicitó la nulidad parcial del artículo 1.° de la Resolución 

2941 del 3 de diciembre de 1993, por medio de la cual se reconoció una pensión 

mensual vitalicia de jubilación, en relación con el monto de la cuota parte pensional 

asignada a la Caja de Previsión Social de Boyacá hoy Departamento de Boyacá.  

 

Igualmente, solicitó la nulidad parcial del artículo 1.° de la Resolución 850 del 29 de 

abril de 1996, por medio de la cual se reliquidó y se ajusto una pensión, en relación 

con el monto de la cuota parte pensional asignada a la Caja de Previsión Social de 

Boyacá hoy Departamento de Boyacá.  

 

Los actos enjuiciados fueron expedidos por la Caja de Compensación de 

Comunicaciones - CAPRECOM. 

 



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00095-00 
Demandante: Departamento de Boyacá 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

   
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante el artículo 2.º del Acuerdo No. 3345 de 2006, proferido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se adoptó para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá la misma estructura del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, esto es, por secciones.  

 

Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, norma que, entre otros asuntos, 

regula el tema de la división de competencias por secciones para el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, dispone: 

 

«(…) Art. 18.-Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las 

siguientes funciones: 

 

(…) 

 

Sección Cuarta. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 

procesos: 

 

1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, 

tasas y contribuciones.  

 

2. De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la ley. 

 

Parágrafo: Cada sección designará y removerá el personal que le 

corresponde, de conformidad con la ley (…)» Resalta el Despacho. 

 

De los hechos narrados en la demanda, de las pretensiones y de las pruebas que 

obran en el expediente, se desprende que si bien el asunto planteado en la demanda 

se deriva de un acto administrativo mediante el cual se reliquida una pensión de 

jubilación; lo cierto es que se demanda específicamente la nulidad parcial de los 

artículos de las resoluciones por medio de las cuales la CAPRECOM ordenó a la Caja 

de Previsión Social de Boyacá hoy Departamento de Boyacá, el reconocimiento y pago 

de los aportes patronales en pensión que se derivaron del reconocimiento y la 

reliquidación de la prestación. 

 

Al respecto, cabe precisar que los valores que se recaudan por concepto de aportes a 

la seguridad social ostentan la naturaleza jurídica de contribuciones parafiscales, tal 

como lo ha señalado la Corte Constitucional en sentencia C-155/041, así: 

 

«(…) Esta Corporación de manera reiterada ha precisado en efecto que 

los recursos que ingresan al Sistema de Seguridad Social, tanto en Salud 

como en pensiones, llámense cotizaciones, aportes, cuotas 

moderadoras, pagos compartidos, copagos, tarifas, deducibles o 

bonificaciones, son en realidad contribuciones parafiscales de 

destinación específica, en cuanto constituyen un gravamen, fruto de la 

                                                           
1 Posición jurisprudencial reiterada en la sentencia C-711/01, C-1089/03 y C-895/09 entre otras. 



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00095-00 
Demandante: Departamento de Boyacá 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

   
 

soberanía fiscal del Estado, que se cobra obligatoriamente a 

determinadas personas para satisfacer sus necesidades de salud y 

pensiones y que, al no comportar una contraprestación equivalente al 

monto de la tarifa fijada, se destinan también a la financiación 

global  bien del Sistema General de Seguridad Social en Salud, bien 

del  Sistema General de Seguridad Social en Pensiones (…)»2. 

 

Por su parte, el Consejo de Estado3 dirimió un conflicto negativo de competencia 

suscitado al interior de esa alta corte en el que concluyó que los asuntos relativos a 

las cuotas partes pensionales son de competencia de la Sección Cuarta por las 

siguientes razones:  

 

«Dado que la parte demandante formuló el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra actos relativos a la aceptación o rechazo 

de las reclamaciones administrativas presentadas por concepto de recobro 

de cuotas partes pensionales y la compensación de cuentas recíprocas por 

cuotas partes pensionales; la competencia por razón del territorio, en este 

caso, se determina por el lugar donde se expidió el acto demandado, es 

decir, se practicó la liquidación; lo anterior al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 7.º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. Así las cosas, se tiene que los actos 

administrativos demandados fueron expedidos en la ciudad de Bogotá, por 

lo tanto, el competente para resolver el presente asunto, es el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca; sin embargo, la competencia no recae en 

las Secciones Primera o Segunda, que inicialmente debatieron el asunto, 

sino en la Sección Cuarta de acuerdo con el reglamento de esa 

Corporación.» 

 

Esa misma posición fue reiterada por el Consejo de Estado4 con el siguiente tenor:  

 

«En relación con la naturaleza jurídica de las cuotas pensionales, el tema no 

ha sido pacífico, lo que ha generado diversas interpretaciones sobre dicho 

aspecto, que es menester citar en aras de esclarecer la competencia de 

acuerdo con la especialidad del asunto.  

 

En concepto 1853 de 2007, la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 

Corporación mencionó que las relaciones entre los diferentes órganos y 

entidades de la administración pueden dar lugar al surgimiento de créditos 

entre ellos, en las cuales una entidad es deudora de una obligación 

monetaria en favor de otra que se convierte en acreedora como el caso del 

derecho de recobro de las cuotas partes pensionales, que se considera 

como obligación de carácter administrativo y se fundamenta en el principio 

constitucional de colaboración armónica (artículo 113 superior), en la medida 

en que todas las obligadas concurren a financiar la obligación pensional para 

garantizar que el Estado cumpla con su pago, las que no están sujetas al 

término de prescripción previsto en el artículo 41 del Decreto ley 3135 de 

                                                           
2 Posición definida también por el Consejo de Estado, Sección Cuarta, Providencia del 13 de junio de 2011, 

Radicado No. 11001-03-27-000-2009-00047-00(18024). 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, consejero ponente 

Wílliam Hernández Gómez, providencia de 17 de marzo de 2016, radicación número 05001-23-33-000-2014-
00969-01. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejero ponente 

Carmelo Perdomo Cuéter, providencia de 17 de marzo de 2016, expediente número 05001-23-33-000-2014-
01848-01 (1287-2015). 
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1968, comoquiera que este se consagró ‘en función de los derechos de 

carácter prestacional que tienen los servidores públicos y no de derecho de 

recobro de cuotas partes pensionales entre entes del Estado. (…)  

Visto lo anterior, se concluye que los actos administrativos relacionados con 

el recobro de cuotas pensionales, en estricto derecho no son asuntos de 

carácter laboral, sino que corresponden a obligaciones crediticias entre las 

entidades concurrentes a la financiación de las respectivas mesadas, cuya 

naturaleza es de orden parafiscal.  

(…)  

En consecuencia, como los actos administrativos demandados refieren a la 

aceptación o rechazo del recobro de cuotas partes pensionales y su 

compensación recíproca, asuntos que no son de naturaleza laboral sino de 

obligaciones crediticias de origen parafiscal, que hoy reclama la 

Beneficencia de Antioquia, y fueron expedidos en su momento por la Caja 

Nacional de Previsión Social (Cajanal en Liquidación) en Bogotá, el 

competente para conocer del asunto es el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca (sección cuarta) conforme a su reglamento interno.”  

 

Así mismo, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sala Plena5, acogió los 

pronunciamientos antes relacionados, para reiterar su postura que los asuntos 

relativos a los recobros de cuotas partes pensionales son de carácter parafiscal y 

tributario dado que se trata de obligaciones crediticias entre las entidades concurrentes 

en la financiación de las respectivas mesadas pensionales, por consiguiente la Sección 

competente para conocer de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho 

de esta naturaleza corresponde a la Sección Cuarta de este por aplicación de lo 

previsto de modo general en el artículo 18 del Decreto 2288 de 7 de octubre de 1989. 

 

De conformidad con la norma y la jurisprudencia en cita, se concluye que los recursos 

que ingresan al Sistema de Seguridad Social, en este caso como aportes patronales, 

son considerados contribuciones; luego, la competencia para conocer de dichas 

contribuciones son los Juzgados Administrativos de la Sección Cuarta. 

 

Por lo tanto, se ordenará remitir el proceso por Secretaría a la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Administrativos de Bogotá, a efectos de que esa dependencia proceda a 

efectuar el reparto respectivo entre los Juzgados pertenecientes a la Sección Cuarta. 

 

En esos términos, este Despacho, 

   

RESUELVE  

 

Primero. -  Declarar que este juzgado carece de competencia para conocer la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida por el Departamento 

de Boyacá, de conformidad con las razones expuestas. 

 

Segundo. - Remitir el presente expediente, a los Juzgados Administrativos de Bogotá- 

Sección Cuarta- reparto, por conducto de la Oficina de Apoyo, de conformidad con 

las consideraciones de la parte motiva. 

                                                           
5 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sala Plena. Auto 6 de julio de 2021. M.P. Fredy Ibarra Martínez. 

Radicación: 25000-23-15-000-2019-00306- 00 

 



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00095-00 
Demandante: Departamento de Boyacá 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

   
 

 

Tercero. - Por Secretaría dejar las constancias respectivas y dar cumplimiento a la 

mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
AMGL 
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Expediente : 110013342-049-2022-00073-00 

Demandante : Mónica Loaiza 

Demandado : Nación – Rama judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reconocimiento de prima especial 30%  

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero Transitorio 

Sección Segunda 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Mónica Loaiza, por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró demanda en contra de 

la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en la que pretende, 

entre otras, el reconocimiento y pago de la prima especial contenida en el artículo 4.° 

de la Ley 4ª de 1992, Ley 332 de 1996 y especialmente la Ley 476 de 1998, los cuales 

se estableció una prima especial para los servidores públicos no inferior al 30% ni 

superior al 60% del salario básico sin carácter salarial para los magistrados de todo 

orden de los Tribunales Supriores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, 

agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y para los Jueces de 

la República, incluidos los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, 

Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, Excepto los que opten por 

la escala salarial de la Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del primero 

(1.º) de enero de 1993. 

 

CONSIDERACIONES 
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El artículo 141 del Código General del Proceso1, aplicable para el caso por remisión 

expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, prevé:   

 

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

[…]» (Negrilla del Despacho).  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Por su parte, en relación con el trámite de los impedimentos el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, 

dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto. […].» 

 

De esta manera, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda van encaminadas 

al reconocimiento y pago de la prima especial de servicios del 30% como remuneración 

de carácter salarial y las consecuencias prestacionales a que haya lugar, y de 

conformidad con las normas antes transcritas, la suscrita juez advierte su impedimento 

para conocer y tramitar el asunto, de conformidad con la causal de recusación 

señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del C.G.P., aplicable por remisión expresa 

del artículo 130 del C.P.A.C.A, toda vez que puedo llegar a tener interés en las resultas 

del proceso, comoquiera que la no inclusión de la prima especial de servicios del 30% 

como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis prestaciones 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso de la 

referencia.  

 

Lo anterior, por cuanto si bien el régimen salarial y prestacional de los Fiscales y los 

Jueces de la República los rige diferentes estamentos, lo cierto es que amerita igual 

debate jurídico a saber:  

 

El artículo 2.º de la Ley 4.ª de 1992 fijó los objetivos y criterios que el Gobierno Nacional 

debía acoger al momento de fijar el régimen salarial y prestacional de los funcionarios 

enumerados en el artículo 1.º de la mencionada norma, así: 

 

«Artículo 2.° Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional 

tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios: 

 

"a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado 

tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En 

ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones 

sociales.» (Resalta el despacho) 

 

A su vez, el artículo 14 ibidem, autorizó al Gobierno Nacional para fijar una prima no 

inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico para algunos funcionarios, así: 

 

«Artículo 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no 

inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico, sin carácter 

salarial para los Magistrados de todo orden de los Tribunales 

Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, Agentes 

del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y para los 

Jueces de la República, incluidos los Magistrados y Fiscales del 

Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción 

Penal Militar, excepto los que opten por la escala de salarios de la 

Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del primero (1o.) de 

enero de 1993. 

 

Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente 

artículo, los delegados departamentales del Registrador Nacional del 

Estado Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles 

Directivo y Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Parágrafo. Dentro del mismo término revisará el sistema de 

remuneración de funcionarios y empleados de la Rama Judicial sobre 

la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de 

equidad.» (Negrilla del Despacho) 

 

En virtud de la potestad otorgada por la Ley 4.ª de 1992, el Gobierno Nacional ha 

expedido decretos mediante los cuales ha reproducido, año por año, la previsión de 

que el 30% del salario devengado por los funcionarios enumerados en el artículo 14 

de la mencionada ley, sería considerado como prima. Sin embargo, han surgido 

inconvenientes en la interpretación de dichos decretos, desatendiendo lo dispuesto en 
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la mencionada ley, ya que el Gobierno ha ordenado tener la prima especial sin carácter 

salarial, imputándola como parte de su misma remuneración mensual. Es decir, se 

percibió tan sólo un porcentaje por concepto de sueldo básico más un porcentaje por 

concepto de prima especial de servicios, más no fue tenido en cuenta en su totalidad 

como asignación básica para todos los efectos salariales y prestacionales.   

 

Es por ello que reitero mi impedimento para conocer de este proceso, comoquiera que, 

si se llegare a acceder a las pretensiones de la demanda, eso significaría aceptar que 

la remuneración mensual legal de un juez del Circuito corresponde en su totalidad a 

los valores enunciados en la demanda. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto.  

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que, en principio 

correspondería darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 2.º ibidem2, que ordena 

remitir el expediente al superior jerárquico cuando se evidencia que el impedimento 

comprende a los demás jueces administrativos, como quiera que la prestación que se 

debate en el presente proceso puede ser reclamada por todos los funcionarios que 

devengan dicho emolumento.  

No obstante, en atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo 

PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, en su artículo 1.° creó tres Juzgados 

Administrativos con carácter transitorio en Bogotá a partir del 7 de febrero al 6 de 

octubre de 2022, siendo su finalidad la de conocer los procesos provenientes de las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y demás entidades con 

régimen similares, se procede a ordenar la remisión del presente asunto al mismo.  

La asignación de procesos a los juzgados transitorios se seguirá realizando en la forma 

dispuesta por este Consejo Seccional mediante Acuerdo CSJBTA21-44, al Juzgado 

Tercero Transitorio.  

Es preciso advertir que estas medidas se adoptan con el fin de materializar los 

principios de celeridad, economía procesal y los que resulten procedentes en estas 

actuaciones. 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creado. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho  

 

                                                           
2 Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes 
reglas: (…)  
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 
pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
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RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedido, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Sección Segunda, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

 

AMGL 
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Expediente : 11001-33-42-049-2022-00063-00 

Demandante : Posidio Arias Cortés 

Demandado : Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Horas extras 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve:  

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Posidio Arias Cortés, contra el Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído a la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur E.S.E., a través de su representante legal, o a quien haga sus veces al 

momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la Secretaría 

remita copia de la demanda y sus anexos como lo indica el numeral 8 del artículo 162 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el Decreto 806 de 2020.   

 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



   
 

   
 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y en los artículos 3, 5, 6, 9 y 13 del Decreto legislativo 806 de 2020, la parte deberá, so 

pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co


   
 

   
 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, caso 

contrario se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co, con la debida antelación, el concepto del comité, 

acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. - Reconocer personería al abogado Epimaco Antonio Niño Araque, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.427.797 y tarjeta profesional 115.692 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co


   
 

   
 

demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales fecospec@gmail.com   

  

Décimo primero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° del 

Decreto legislativo 806 de 2020, referente al envío simultaneo a los demás sujetos 

procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo 

electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas 

previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

  

 

 

mailto:fecospec@gmail.com
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Expediente : 11001-33-42-049-2022-00059-00 

Demandante : Jairo Andrés Muñoz Ordoñez 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato realidad 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve:  

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Jairo Andrés Muñoz Ordoñez, contra la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído a la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur E.S.E., a través de su representante legal, o a quien haga sus veces al 

momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la Secretaría 

remita copia de la demanda y sus anexos como lo indica el numeral 8 del artículo 162 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el Decreto 806 de 2020.   

 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



   
 

   
 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y en los artículos 3, 5, 6, 9 y 13 del Decreto legislativo 806 de 2020, la parte deberá, so 

pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, caso 

contrario se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co, con la debida antelación, el concepto del comité, 

acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. - Reconocer personería al abogado César Julián Viatela Martínez, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.016.045.712 y tarjeta profesional 246.931 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 
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demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales notificaciones@misderechos.com.co  

  

Décimo primero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° del 

Decreto legislativo 806 de 2020, referente al envío simultaneo a los demás sujetos 

procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo 

electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas 

previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2022-00050-00 

Convocante     : Lucila Fernández Rodríguez 

Convocado  : Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- Cremil 

Conciliación  : IPC 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004 

Decisión  : Aprueba conciliación extrajudicial 

 

 

ASUNTO 

 

La Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos Administrativos remitió solicitud de 

aprobación o improbación de la conciliación extrajudicial con Radicación 2022-022 (E-

2021-722206 del 14 de diciembre de 2021, celebrada entre el apoderado judicial de la 

señora Lucila Fernández Rodríguez y el apoderado judicial de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares- Cremil. En esta diligencia, se decidió conciliar el reajuste de la 

pensión de sustitución, conforme al Índice de Precios al Consumidor para los años 

1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004. 

 

Por lo anterior, y con el fin de cumplir la función encomendada al juez administrativo 

en el artículo 24 de la Ley 640 de 2001, es pertinente avocar y decidir sobre la 

aprobación o improbación de la conciliación prejudicial, como sigue a 

continuación.  

 

I. PARÁMETROS DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

 

Se propone el reajuste de la pensión de sustitución en los siguientes parámetros:  

 

1. Capital: se reconoce en un 100%. 

2. Indexación: Será cancelada en un porcentaje del 75%. 

3. Pago: El pago se realizará dentro de los seis meses siguientes contados a partir de 

la solicitud de pago. 

4. Intereses: No habrá lugar al pago de intereses dentro de los seis meses siguientes 

a la solicitud de pago.  

5. Costas y agencias en derecho: Considerando que el proceso termina con la 

conciliación, las partes acuerdan el desistimiento por este concepto.  

6. El pago de los anteriores valores está sujeto a la prescripción cuatrienal.  
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7. Los valores correspondientes al presente acuerdo conciliatorio se encuentran 

señalados en la liquidación, la que se anexa a la presente certificación.  

 

Los valores liquidados son los siguientes:  

 

    Valor al 100% Valor a conciliar 75% 

Valor capital al 100%   $14,281,300 $14,281,300 

Valor indexado   $1,029,751 $ 772,32 

Valor a pagar   $15,311,051 $15,053,618 

    

Diferencia Cremil     $ 257,43 

    

Asignación de retiro actual   $2,057,082  
Asignación de retiro 
reajustada   $2,329,067  

Valor a reajustar   $ 271,99  
 

 

El apoderado de la señora Lucila Fernández Rodríguez, manifestó estar de acuerdo 

en su totalidad con la oferta conciliatoria realizada por la entidad convocada.  

 

II. PRUEBAS 

 

Con las pruebas documentales allegadas, se demostraron los siguientes hechos: 

 

a. Mediante Resolución 3437 del 16 de octubre de 1959, la Caja de Retiro de 

las Fuerzas Militares reconoció una asignación de retiro al jefe técnico de la 

Armada Nacional, señor Gil Martínez Vizcaino. 

b. El jefe técnico de la Armada Nacional, señor Gil Martínez Vizcaino, falleció 

el 4 de agosto de 1998. 

c. A través de la Resolución 3388 del 4 de noviembre de 1998, se ordenó el 

reconocimiento y pago de la pensión de beneficiarios del señor jefe técnico 

de la Armada Nacional Gil Martínez Vizcaino® (q.e.p.d.), a la señora Sara 

Esther Charris de Martínez en el 50% en su condición de cónyuge 

sobreviviente y a la señorita Gilma Martínez Charry en el 505 en su condición 

de hija inválida absoluta. 

d. Posteriormente, por Resolución 4734 del 23 de noviembre de 2001, se 

actualizó la pensión de beneficiarios del señor jefe técnico de la Armada 

Nacional Gil Martínez Vizcaino® con ocasión del fallecimiento de la señorita 

Gilma Martínez Charry, quedando la señora Sara Esther Charris de Martínez 

como única beneficiaria. 

e. Mediante Resolución 0443 del 21 de febrero de 2008 se extinguió la pensión 

de beneficiarios del señor jefe técnico Gil Martínez Vizcaino de la Armada 

Nacional®, con ocasión del fallecimiento de la señora Sara Esther Charris 

de Martínez, a partir del 4 de noviembre de 2007. 

f. Por Resolución 7503 del 29 de agosto de 2014, confirmada por la 

Resolución 9292 del 6 de noviembre de 2014 se negó el reconocimiento de 
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la sustitución de la asignación de retiro del señor jefe técnico® de la Armada 

Nacional Gil Martínez Vizcaino a la señora Lucila Fernández Rodríguez.  

g. Mediante sentencia del 9 de diciembre de 2016, proferida por el Juzgado 

Décimo Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, ordenó el 

reconocimiento y pago del 50% de la sustitución de la asignación de retiro 

del señor Gil Martínez Vizcaino a favor de la señora Lucila Fernández 

Rodríguez. 

h. Por Resolución 5296 del 29 de junio de 2017, la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares, cumplió con la sentencia proferida el 9 de diciembre de 

2016, proferida por el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla. 

i. El 6 de septiembre de 2017, la señora Lucila Fernández Rodríguez solicitó 

el reajuste de su pensión de conformidad con el Índice de Precios al 

Consumidor.  

j. Reposa un oficio suscrito por la coordinadora del Grupo Centro Integral de 

Servicio al Usuario, donde se dio respuesta a la solicitud de la convocante, 

donde se sugiere presentar solicitud de conciliación ante la Procuraduría 

General de la Nación. 

k. El secretario Técnico del Comité de Conciliación de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares certificó que, en reunión ordinaria del Comité de 

Conciliación se sometió a conciliación la solicitud elevada por la señora 

Lucila Fernández Rodríguez y se decidió presentar formula conciliatoria 

sobre el reajuste de la pensión de sustitución conforme al IPC, a partir del 

1.° de enero de 1997 hasta el 31 de diciembre de 2004. 

l. La entidad efectuó la liquidación de los valores a reconocer. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 24 de la Ley 640 de 2001, enuncia que las actas que contengan 

conciliaciones extrajudiciales en materia contenciosa administrativa se remitirán dentro 

de los tres días siguientes al «juez o Corporación que fuere competente para conocer 

de la acción judicial respectiva, a efecto de que le imparta su aprobación o 

improbación». 

 

Por su parte, mediante la expedición del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Justicia y del Derecho, 1069 de 2015, reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 

2009 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2009, se determinaron los asuntos susceptibles 

de conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa y su artículo 

2.2.4.3.1.1.2., estableció lo siguiente: 

 

«Artículo 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 

materia contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las 

entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de 

los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos 

de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de control 

previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de Contencioso Administrativo.  
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Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

contencioso administrativo: 

 

– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 

– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 

artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

 

– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 

 

Parágrafo 2°. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos 

e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 

 

Parágrafo 3°. Cuando el medio de control que eventualmente se llegare a 

interponer fuere la de nulidad y restablecimiento de derecho, la conciliación 

extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos en vía gubernativa o 

cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal 

forma, ante el conciliador. 

 

Parágrafo 4°. En el agotamiento del requisito de procedibilidad del medio de 

control de qué trata el artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada 

en el inciso tercero de dicho artículo. 

 

Parágrafo 5°. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, 

no será necesario para efectos de acudir ante tribunales de arbitramento 

encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.» 

 

En este sentido, si bien es cierto que la conciliación prejudicial en materia 

administrativa es una de las vías más rápidas y no litigiosas para la solución de 

conflictos, no es menos cierto que debe cumplir con las exigencias requeridas dentro 

del marco de la Constitución Política, las Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 

y 1285 de 2009, para su consecuente aprobación. 

 

Así, tenemos que los requisitos para la aprobación del acuerdo extrajudicial, tal como 

lo señaló la Sección Tercera del Consejo de Estado en providencia del 18 de julio de 

2007, Rad .1998-00249-0 1(28106) con ponencia de la doctora Ruth Stella Correa 

Palacio, son los siguientes: 

 

«1. Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 61 ley 23 de 1991, 

modificado por el arto 81 ley 446 de 1998). 

2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1998). 

3. Que las partes estén debidamente representadas y que estos representantes 

tengan capacidad para conciliar. 

4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea 

violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 

de 1991 y arto 73 ley 446 de 1998).» 

 

Dichos requisitos deben concurrir simultáneamente, porque al faltar uno de ellos, la 

conciliación debe ser improbada. 
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Acorde con los lineamientos expresados, el Despacho aprobará la presente 

conciliación prejudicial por los siguientes motivos: 

 

 1. No ha operado el fenómeno de la caducidad. 

 

El asunto materia de conciliación es susceptible de reclamarse judicialmente a través 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (artículo 138 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), pues se trata del 

reajuste conforme al IPC, de la pensión de sustitución reconocida a la señora Lucila 

Fernández Rodríguez, con ocasión al fallecimiento del señor Gil Martínez Vizcaino. 

 

Entonces, como el presente asunto tiene carácter de prestación periódica, en virtud 

del artículo 164 numeral 1.º, literal c, se puede demandar en cualquier tiempo. 

 

 2. El acuerdo versa sobre derechos económicos disponibles. 

 

Se observa que el reclamo se refiere a un reajuste conforme al Índice de Precios al 

Consumidor de la pensión de sustitución reconocida a la señora Lucila Fernández 

Rodríguez, siendo un asunto que, si bien constriñe derechos laborales ciertos e 

indiscutibles, son de connotación económica, por lo que son susceptibles de arreglo 

bajo tales condiciones, máxime cuando de lo pretendido y del acuerdo se verifica que 

la accionante tiene derecho a la prestación reclamada. 

 

 3. Las partes están debidamente representadas. 

 

La parte convocante actúa mediante apoderado con facultades para conciliar, 

conforme al poder. 

 

De igual manera, Cremil, actúa mediante apoderada con facultad de conciliar en los 

términos del poder conferido.  

 

 4. El acuerdo no viola la ley, cuenta con las pruebas necesarias y no afecta 

el patrimonio público. 

 

Pues bien, la parte convocante reclamó ante la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 

el reajuste de la pensión de sustitución que devenga con base en el IPC, para los años 

1997 a 2004. 

 

Al respecto, se debe decir en primer lugar, que la controversia sobre el reajuste 

aludido, ha sido ampliamente decantada por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo y, por tanto, es del caso acoger la jurisprudencia del H. Consejo de 

Estado1, al respecto. 

 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, C.P: doctor JAIME MORENO 

GARCÍA, Dte: JOSE JAIME TIRADO CASTAÑEDA, Exp. N° 8464 -05, Sentencia de 17 de mayo de 2007. 
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En estas condiciones, se tiene que el artículo 150 de la Constitución Nacional, dispone 

que le corresponde al Congreso de la República hacer las leyes, y en el numeral 19 

literal e) lo faculta para dictar las normas generales a que debe sujetarse el Gobierno 

Nacional al fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública; a su vez, el artículo 217 de 

la Carta, expresa que la ley determinará el régimen especial de carrera, prestacional y 

disciplinario propio de los miembros de las Fuerzas Militares; e igualmente para los 

miembros de la Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 218 

Constitucional.  

 

En desarrollo de lo anterior, el Congreso de la República expidió la Ley 4ª de 1992, 

que en su artículo 1.º expresa que el Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, 

criterios y objetivos contenidos en ella, fijará el régimen salarial y prestacional de los 

miembros de la Fuerza Pública. 

 

La referida Ley 4ª de 1992, señaló en su artículo 4º, que con fundamento en los 

criterios y objetivos en ella contenidos, el Gobierno Nacional, cada año, modificará el 

sistema salarial correspondiente a los miembros de la Fuerza Pública, aumentando 

sus remuneraciones. 

 

En cuanto a los incrementos que año a año deben afectar los sueldos de retiro, es 

menester tener en cuenta el realizado en las asignaciones de actividad, es decir, que 

se deben liquidar y pagar conforme a las variaciones o modificaciones que se 

introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado. Por lo tanto, siempre 

que se decrete un aumento salarial para los Oficiales, Suboficiales y Agentes en 

servicio activo, éste debe hacerse también a los que devengan asignación de retiro 

que tengan los mismos grados de los de actividad. 

 

Por otro lado, con el objeto de mantener el poder adquisitivo de las pensiones de 

jubilación, invalidez, sustitución y sobrevivientes, se estableció en el artículo 14 de la 

Ley 100 de 1993, lo siguiente:  

 

«Artículo 14.- REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las 

pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o 

sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de 

pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 

anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado 

por el DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las 

pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual 

vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en 

que se incremente dicho salario por el Gobierno» (negrilla fuera de texto). 

 

Sin embargo, el artículo 279 ibidem, excluye del Sistema de Seguridad Social Integral, 

entre otros, al personal de la Fuerza Pública, en los siguientes términos:  

 

«Artículo 279.- Excepciones. El sistema integral de Seguridad Social 

contenido en la presente ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 
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1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia 

de la presente ley, ni a los miembros no remunerados de las corporaciones 

públicas» 

 

De la norma transcrita, se colige, que las disposiciones en materia del sistema de 

seguridad social integral contempladas en la Ley 100 de 1993, no le son aplicables a 

los miembros de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. No obstante, dicha 

previsión se podía entender en tal sentido, hasta la expedición de la Ley 238 de 1995, 

la cual adicionó el artículo antes citado con un parágrafo, así: 

 

«Artículo 1. Adiciónese al artículo 279 de la ley 100 de 1993 con el siguiente 

parágrafo: 

 

Parágrafo 4: Las excepciones consagradas en el presente artículo no 

implican negación de los beneficios y derechos determinados en los artículos 

14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados» 

 

De lo anterior, se desprende que el reajuste anual de las prestaciones del régimen 

general de pensiones contenido en la Ley 100 de 1993, según la variación porcentual 

del índice de precios al consumidor certificado por el DANE, consagrado en el artículo 

14, así como el beneficio de la mesada pensional previsto en el artículo 142 ibidem, 

por mandato legal expreso, son aplicables al personal de las Fuerzas Militares y de la 

Policía Nacional. 

 

En el presente caso, al señor Gil Martínez Vizcaino (Q.E.P.D), se le aplicó el régimen 

especial establecido para los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, que, a pesar de ser especial por disposición legal, debe tener en cuenta uno 

de los elementos constitutivos del régimen general establecido en la Ley 100 de 1993, 

como lo es el incremento de la asignación de retiro, con fundamento en el aumento del 

IPC, al resultar más favorable a sus intereses. 

 

En efecto, tal como se mencionó en párrafo anterior, el H. Consejo de Estado en 

sentencia de 17 de mayo de 2007, Expediente No 8464-05, Actor: José Jaime Tirado 

Castañeda, consejero Ponente: Jaime Moreno García, al estudiar una situación similar, 

accedió a reconocer la diferencia en el reajuste anual de la asignación de retiro, 

teniendo en cuenta el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. En esta providencia, se 

sostuvo: 

 

«(…) 

4.- En torno a las previsiones del artículo 10º de la ley 4ª de 1992, según el 

cual “Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo 

las disposiciones establecidas en la presente ley o en los Decretos que dicte 

el Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y 

no creará derechos adquiridos”, la Sala advierte que este artículo 10º no se 

refiere a una presunta ley posterior, pues la sanción allí establecida es la de 

su nulidad, en tanto que se le impide que produzca efecto alguno, y en tales 

condiciones solo puede referirse a cualquier otro acto jurídico diferente de la 

ley, que en ningún caso puede ser nula, sino inexequible, lo cual es bien 

diferente. 
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Por consiguiente, tratase aquí, entonces, del enfrentamiento de las 

previsiones de una ley marco (4ª de 1992) y de una ley ordinaria (238 de 

1995) modificatoria de la ley que creó el Sistema de Seguridad Social Integral 

(ley 100 de 1993), que según la Caja demandada no podría “interpretarse la 

segunda en contravención” de la primera. 

 

Para comenzar no se trataría simplemente de la “interpretación de la ley 238, 

sino de su aplicación, porque le creó a partir de su vigencia el derecho al 

grupo de pensiones de los sectores arriba relacionados, entre ellos a los 

pensionados de la Fuerza Pública, el derecho al reajuste de sus pensiones 

de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor y a la mesada 

14. 

 

Ahora bien, la Sala solo podría dejar de aplicar una ley ordinaria posterior, 

especial y más favorable, según se verá mas adelante, en lugar de una ley 

marco anterior y su decreto 1212 de 1990 que la desarrolla, bajo la condición 

de que aquella fuera incompatible con la Constitución Política, debido a que 

esa es la única hipótesis constitucional para dejar de aplicar una ley que no 

ha sido declarada inexequible. 

      

Y la Sala encuentra que la ley 238 de 1995 es mas favorable para el 

demandante que la ley 4ª de 1992 y el decreto 1212 de 1990, porque al hacer 

la comparación entre los reajustes pensionales derivados del aumento de las 

asignaciones en actividad de los oficiales de la Policía Nacional establecidos 

en los decretos 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 2724 de 2000, 2737 

de 2001 y 745 de 2002 y los que resultan de la aplicación del artículo 14 de 

la ley 100 de 1993, se evidencia que la aplicación de este sistema de reajuste 

resulta ser cuantitativamente superior. 

 

En efecto, en el caso concreto la Sala pudo establecer que al actor le resulta 

más favorable el reajuste de la pensión, con base en el IPC (Ley 100 de 

1993), como lo demuestra el siguiente cuadro comparativo, efectuado por el 

Contador de la Sección Cuarta de esta corporación, según lo dispuesto en 

auto proferido con fundamento en el artículo 169 del C.C.A. 

(…) 

 

Lo anterior determina, además, que frente a los alegatos el acto acusado 

que enfrente el sistema de reajustes de la oscilación de las asignaciones en 

actividad, que según la Caja demandada deben prevalecer sobre el artículo 

14 de la ley 100, el artículo 53 de la Constitución Política ordena darle 

preferencia a la norma más favorable, en la hipótesis de que llegare a haber 

duda en su aplicación, que para la Sala no la hay, por lo dicho anteriormente. 

 

5. Atrás se reprodujo el acto acusado, entre cuyos argumentos para denegar 

el reajuste no está aquel según el cual la asignación de retiro no es una 

pensión, porque esta tesis fue la razón principal que tuvo el Tribunal para 

igualmente denegar lo pretendido. 

 

Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 1886 

a los reconocimientos periódicos que les hace el estado a los retirados de 

las fuerzas militares se les denominó genéricamente PENSIONES (art. 169) 
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y que en la actual sucedió otro tanto (art. 220), habiéndose ampliado a los 

miembros de la fuerza pública (militares y policías). 

 

Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la que llegó en principio a 

concluir que las asignaciones de retiro no son pensiones (sentencia C-941 

del 15 de octubre de 2003), criterio este que posteriormente fue rectificado 

mediante sentencia C-432 de 2002 (sic) para reconocer que se asimilaba la 

asignación de retiro a las pensiones de vejez o jubilación. 

 

Porque, estima la Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una 

especie de pensión, como también lo son las pensiones de invalidez y las 

pensiones de sobrevivientes del personal de la Fuerza Pública, de donde 

resulta irrelevante el argumento esgrimido por el Tribunal frente a los 

mandatos del artículo 22 de la Constitución Política, máxime que no pueden 

ser compatibles con las pensiones de invalidez ni de sobrevivientes, militares 

o policiales y no son reajustables por servicios prestados a entidades de 

derecho  público, pero el interesado puede optar por la más favorable, como 

expresamente lo establece el inciso 2 del artículo 36 del decreto 4433 de 

2004. 

(…)»    

 

Ahora bien, la Caja reajustó la pensión de sustitución de la convocante con aplicación 

del principio de oscilación que le resultaba desfavorable respecto del incremento que 

corresponde al IPC, causando detrimento al poder adquisitivo de la asignación de 

retiro.  

 

En consecuencia, es procedente que la entidad reliquide y pague el incremento de la 

asignación de retiro de beneficiarios con el índice de precios al consumidor, en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, reconociendo la diferencia que 

corresponda en relación con la liquidación efectuada con base en el principio de 

oscilación, pues no se tiene derecho a los dos reajustes –índice de precios al 

consumidor y principio de oscilación. 

 

Así las cosas, se observa que el incremento de la pensión de sustitución de la 

convocante, teniendo en cuenta el grado de jefe técnico de la Armada Nacional del 

señor Gil Martínez Vizcaino, al momento de su retiro, debía hacerse con base en los 

porcentajes del IPC, siempre que resultaren más favorables respecto de la aplicación 

del principio de oscilación, así: 

 

 Para el año 1997 – incremento con el principio de oscilación de 17.49%, 

mientras que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 21.63%. 

 

 Para el año 1999 – incremento con el principio de oscilación de 14.91%, 

mientras que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 16.70%. 

 

 Para el año 2001- incremento con el principio de oscilación de 5.85% mientras 

que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 8.75%, 

 



Radicación: 110013342049-2022-00050-00 
Convocante: Lucila Fernández Rodríguez 

              Convocada: Cremil 

 

Página 10 de 12 

 

 Para el año 2002 – incremento con el principio de oscilación de 4.97%, mientras 

que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 7.65%. 

 

 Para el año 2003 – incremento con el principio de oscilación de 6.07%, mientras 

que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 6.99%. 

 

 Para el año 2004 – incremento con el principio de oscilación de 5.28%, mientras 

que el IPC del año inmediatamente anterior fue del 6.49%. 

Por lo expuesto en las anteriores consideraciones, el Despacho considera que lo 

reclamado por la convocante tiene el sustento legal y jurisprudencial apropiado, es 

decir, es ajustado al ordenamiento jurídico. 
 

Al respecto, es del caso precisar que los valores conciliados corresponden a la 

asignación de retiro que fue reconocida al jefe técnico de la Armada Nacional, señor 

Gil Martínez Vizcaino, a partir del 1.° de octubre de 1959; y, que posteriormente fue 

sustituida por la señora Lucila Fernández Rodríguez a través de la Resolución 5296 

del 29 de junio de 2017, a partir del 6 de agosto de 2010. De manera que se reajustó 

la prestación conforme al IPC para los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004, los 

cuales resultaron más favorables. Téngase en cuenta que, al realizarse esos reajustes, 

incide de manera sistemática a las mesadas pensionales que hoy en día devenga la 

convocante, comoquiera que lo imprescriptible es el derecho al reajuste, más no las 

mesadas pensionales.  

 

Conforme a ello, se observa que, en la liquidación efectuada por la entidad, en efecto 

se reconoce el incremento antes señalado, y en los mismos años aludidos. 

 

De igual manera, la prescripción cuatrienal a la cual se hace alusión en las actas del 

comité de conciliación, también es viable, por cuanto la norma vigente en materia de 

términos de prescripción era el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990, el cual 

estableció un período de 4 años contados a partir de la fecha en que se hizo exigible 

el derecho. A partir del 31 de diciembre de 2004, mediante el artículo 43 del Decreto 

4433 de 2004 el Gobierno Nacional modificó el término prescriptivo de 4 años, 

disminuyéndolo a un período de 3 años; no obstante, en principio, las normas no tienen 

efectos retroactivos, es decir, que su eficacia en el tiempo opera hacia el futuro, salvo 

que en ellas mismas se disponga su aplicabilidad sobre hechos acaecidos con 

anterioridad a su puesta en vigencia.2  

 

De la atenta lectura del artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, la misma no se refirió a 

la prescripción de las asignaciones de retiro o pensiones causadas con anterioridad a 

su vigencia; circunstancia que permite afirmar que la prescripción trienal sólo es 

aplicable a los derechos prestacionales que se causen a partir del año 2004. 

                                                           
2 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección B MP: Gerardo Arenas 

Monsalve. 15 de noviembre de dos mil doce 2012 Radicación número: 2010-00511-01(0907-11). Sentencia 2011-

01498-00(AC), 2 de febrero de 2012, CP: Víctor Hernando Alvarado Ardila. Sentencia de 4 de febrero de 2010, 

M.P. Gerardo Arenas Monsalve, radicación Nº 1238-2009. 
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Dentro del plenario se tiene que la convocante presentó la petición ante la entidad el 

6 de septiembre de 2017. No obstante, la entidad tomó la fecha de radicación de la 

solicitud de conciliación, 14 de diciembre de 2021, a efectos de contabilizar el término 

prescriptivo, por lo que reconoce el periodo comprendido desde el 14 de diciembre de 

2017 al 18 de febrero de 2022, fecha de la celebración de la audiencia de conciliación. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990, se ha 

configurado el fenómeno jurídico de la prescripción cuatrienal, de las diferencias de las 

mesadas causadas con anterioridad al 14 de diciembre de 2017, tal como está 

señalado en la liquidación realizada por la entidad. 

 

Así, se tiene que el acuerdo no es lesivo a los intereses y el patrimonio de la 

convocada, toda vez que se concilió por el valor adeudado, llegándose incluso al 

acuerdo de reducir el porcentaje de la indexación reclamada. 

 

En tal virtud, el presente acuerdo no es vulneratorio del ordenamiento jurídico, cuenta 

con las pruebas necesarias y no es lesivo a los intereses y patrimonio de la Caja 

convocada, al tratarse del reclamo de unos derechos prestacionales a los cuales tiene 

derecho la convocante.  
 

 5. Orden de conciliar por parte del Comité de Conciliación.  

 

Según se observa, el Comité de Conciliación de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares, decidió conciliar el presente asunto, a favor de la señora Lucila Fernández 

Rodríguez, por la suma total de $ 15.053.618, reconociendo el 100% del capital, 75% 

de indexación, valor que será cancelado en un término no mayor a 6 meses contados 

a partir de que el interesado presente solicitud ante CREMIL y dentro de los cuales no 

se pagarán intereses, con prescripción cuatrienal.  

 

Lo anteriormente expuesto permite entonces a ésta Jurisdicción, conforme a lo previsto 

en el artículo 73 de la Ley 446 de 1998, que modificó el artículo 65A de la Ley 23 de 

1991, aprobar la Conciliación Extrajudicial suscrita entre el apoderado de la señora 

Lucila Fernández Rodríguez  y el mandatario judicial de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares - Cremil, ante la Procuraduría 146 Judicial II delegada para Asuntos 

Administrativos, en razón a que el acuerdo conciliatorio se fundó en un objeto y causa 

lícitos, sin vicios en el consentimiento de las partes, y sin que con él se lesionen los 

intereses del Estado, o afecte el patrimonio económico del Ente Público en lo que fue 

materia de conciliación, pues se trata de un reajuste pensional del cual es titular la 

convocante.  

 

En virtud de lo expresado, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar la conciliación extrajudicial celebrada el 18 de febrero de 2022, 

dentro del expediente Radicado 2022-022 (E-2021-722206) del 14 de enero de 2022, 

suscrita entre el apoderado de la señora Lucila Fernández Rodríguez y el mandatario 
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judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- Cremil, ante la Procuraduría 146 

Judicial II delegada para Asuntos Administrativos. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Código General 

del Proceso, aplicable a esta jurisdicción por remisión del artículo 306 del CPACA, la 

Secretaría expedirá copia de este proveído con sus respectivos anexos, la cual 

prestará merito ejecutivo en los términos del artículo 2.2.4.3.1.1.13. del Decreto Único 

1069 de 2015.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo ordenado en el numeral anterior, archivar el 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

Juez 

 

 

 
AMGL 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00085-00 

Demandante : Frank Edier Méndez Córdoba 

Demandado : Unidad Administrativa Especial Migración Colombia 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Cotización por actividad de alto riesgo 

Actuación : Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda interpuesta por el señor Frank Edier Méndez Córdoba, mediante 

apoderado, el Despacho observa que es necesario que la misma sea subsanada 

respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

1. Allegar la constancia de notificación, comunicación, publicación o ejecución de 

los actos acusados, esto es, del Oficio 20206110404011 del 16 de septiembre 

de 2020, y del Oficio 6110521311 del 13 de noviembre de 2020. Ello, de 

conformidad con el numeral 1.° del artículo 166 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

2. Cumplir con lo dispuesto en el numeral 8.° del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por 

el artículo 35 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el sentido de enviar a 

través de correo electrónico, de manera simultánea, copia de la demanda y de 

sus anexos a la entidad demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, ya que no se encuentra acreditado en el proceso.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda formulada por el señor Frank Edier Méndez Córdoba, conforme 

a la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 

advertida en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
AMGL 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00043-00 

Demandante : Óscar Fernando Prado Díaz   

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato realidad 

Actuación : Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda interpuesta por el señor Óscar Fernando Prado Díaz, mediante 

apoderado, el Despacho observa que es necesario que la misma sea subsanada 

respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

1. Allegar la constancia de notificación, comunicación, publicación o ejecución del 

acto acusado, esto es, del Oficio 202102000188811 del 23 de noviembre de 

2021. Ello, de conformidad con los numerales 1.° del artículo 166 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda formulada por el señor Óscar Fernando Prado Díaz, conforme a 

la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 

advertida en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

AMGL 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00033-00 

Demandante : Ricardo Adolfo Clavijo Piñeros 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Llamamiento a calificar servicios 

Actuación : Inadmite demanda 

 

 

 

Revisada la demanda interpuesta por el señor Ricardo Adolfo Clavijo Piñeros, 

mediante apoderado, el Despacho observa que es necesario que la misma sea 

subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

 

1. Allegar la constancia de notificación, comunicación, publicación o ejecución del 

acto acusado, esto es, la Resolución 2323 del 23 de julio de 2021. Ello, de 

conformidad con los numerales 1.° del artículo 166 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

2. Cumplir con lo dispuesto en el numeral 8.° del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por 

el artículo 35 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el sentido de enviar a 

través de correo electrónico, de manera simultánea, copia de la demanda y de 

sus anexos a la entidad demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado. Del mismo modo deber proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. Pese a que la parte 

enuncia en el escrito de la demanda haberlo realizado, no se encuentra 

acreditado en el proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda formulada por el señor Ricardo Adolfo Clavijo Piñeros, conforme 

a la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 



   
 

   
 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 

advertida en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

AMGL 

 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2021-00338-00   

Demandante      : Jhon Jairo Barrios Rodríguez 

Demandado       : Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 

Medio de control : María Isabel Nieto Montaño 

Tema                  : Reliquidación pensión alto riesgo 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

respecto a la sentencia anticipada, conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

«por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

teniendo en cuenta lo siguiente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   

  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

litigio u objeto de controversia.  
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Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 

ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 

para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

código.   

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.   

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.   

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.   

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  

  

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 

anticipada.     

 

En el asunto bajo examen, se tiene que la entidad accionada no presentó 

excepciones con carácter de previas; además, las partes no solicitaron el decreto 

de una prueba adicional a las que aportaron en las oportunidades probatorias. 

 

Por tanto, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en los literales b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 
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2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar sentencia 

anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar 

el trámite a la citada ley.  

 

2. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y la 

contestación a la misma; (ii) se fijará el litigio consistente en:  

 

 Determinar sí le asiste razón jurídica o no, al señor Jhon Jairo Barrios 

Rodríguez para deprecar la nulidad de la Resolución DIR 135345 del 25 de 

julio de 2017, por medio de la cual la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones. En caso afirmativo, establecer si es procedente 

ordenar la reliquidación pensional con el 75% del promedio de los salarios 

devengados dentro del último año de servicios, junto con todos los factores 

salariales consagrados en el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978, y de todos 

aquellos sobre los cuales se efectuó descuentos para pensión, en los 

términos pretendidos en la demanda. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se planteó el 

litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

inminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o 

precisión de los problemas jurídicos.   

 

(iii) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus 

alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el 

término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público 

podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia 

anticipada por escrito.  

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:   

  

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
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judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 

la información recibida, a través de este medio.   

  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 

trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  

[…]»  

  

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 

puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

   

RESUELVE   

  

 Primero. - Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y con la contestación de la misma. 

 

Segundo. - Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta 

providencia, el cual es inminentemente provisional, por cuanto al leer las 

alegaciones y al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la 

posibilidad de adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos.  

 

Tercero. - Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría correr traslado a las 

partes para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, término dentro del cual también podrá el agente del 

Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Cuarto. - Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  

Quinto. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en 

el inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a 

los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

  

Sexto. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 
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misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

 

Séptimo. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 
AMGL 

 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2020-00348-00   

Demandante      : Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP 

Demandado       : María Lucelida Riaño de Chiappe 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Nulidad del acto que reliquidó la pensión gracia 

Actuación : Corre traslado para alegar de conclusión 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

respecto a la sentencia anticipada, conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

«por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

teniendo en cuenta lo siguiente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   

  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
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a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 

ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 

para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

código.   

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.   

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.   

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.   

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  

  

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 

anticipada.     

 

En el asunto bajo examen, se tiene que las partes no solicitaron el decreto de una 

prueba adicional a las que aportaron en las oportunidades probatorias. 

 

Por tanto, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, la actuación guarda correspondencia con lo 
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preceptuado en los literales b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar sentencia 

anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar 

el trámite a la citada ley.  

 

2. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y la 

contestación a la misma; (ii) se fijará el litigio consistente en:  

 

 Determinar sí le asiste razón jurídica o no, a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP para deprecar la nulidad de la Resolución 017936 del 31 de 

diciembre de 1996, mediante la cual, la extinta Cajanal reliquidó la 

pensión gracia a favor de la señora María Lucelida Riaño de Chiappe, 

por retiro definitivo del servicio en cuantía de $ 370.572,72 m/cte., 

efectiva a partir del 16 de diciembre de 1994. En caso afirmativo, 

establecer si es procedente ordenar el reintegro de los dineros recibidos 

en los términos pretendidos en la demanda. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se planteó el 

litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

inminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o 

precisión de los problemas jurídicos.   

 

(iii) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus 

alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el 

término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público 

podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia 

anticipada por escrito.  

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:   

  

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 
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en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 

judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 

la información recibida, a través de este medio.   

  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 

trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  

[…]»  

  

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 

puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

   

RESUELVE   

  

 Primero. - Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y con la contestación de la misma. 

 

Segundo. - Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta 

providencia, el cual es inminentemente provisional, por cuanto al leer las 

alegaciones y al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la 

posibilidad de adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos.  

 

Tercero. - Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría correr traslado a las 

partes para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, término dentro del cual también podrá el agente del 

Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Cuarto. -  Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  

Quinto. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en 

el inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a 

los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

  



Radicado: 11001-33-42-049-2020-00348-00 
Demandante: UGPP 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Sexto. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

Séptimo. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 
AMGL 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente         : 11001-3342-049-2020-00348-00   

Demandante      : Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP 

Demandado       : María Lucelida Riaño de Chiappe 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Nulidad del acto que reliquidó la pensión gracia 

 

 

ASUNTO 

 

 

El Despacho procede a resolver la solicitud de medida cautelar de suspensión 

provisional de la Resolución 017936 del 31 de diciembre de 1996, mediante la cual, 

la extinta Cajanal reliquidó la pensión gracia a favor de la señora María Lucelida 

Riaño de Chiappe, por retiro definitivo del servicio en cuantía de $ 370.572,72 

m/cte., efectiva a partir del 16 de diciembre de 1994. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Junto con el escrito de la demanda, la parte actora solicitó la suspensión provisional 

de la Resolución 017936 del 31 de diciembre de 1996, mediante la cual la extinta 

Cajanal reliquidó la pensión gracia a favor de la señora María Lucelida Riaño de 

Chiappe, por retiro definitivo del servicio en cuantía de $ 370.572,72 m/cte., efectiva 

a partir del 16 de diciembre de 1994.  

 

Para el efecto, expuso que, las normas que regulan el reconocimiento de la pensión 

gracia no contemplan la posibilidad de su reliquidación al retiro definitivo del servicio, 

porque ello desconoce la ley y la jurisprudencia que analiza su procedencia.  

 

Por su parte, la parte demandada se opuso a la prosperidad de la medida bajo el 

argumento que afectaría su mínimo vital y su proceder ha sido de buena fe.  
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CONSIDERACIONES 

 

La suspensión provisional, de conformidad con la reiterada jurisprudencia del 

Consejo de Estado, es una medida precautoria o cautelar, cuya finalidad es hacer 

cesar los efectos jurídicos de un acto administrativo mientras se profiere sentencia 

que decida si este infringe o no las normas superiores que se estiman transgredidas 

de manera manifiesta o prima facie. 

 

De conformidad con el artículo 238 de la Constitución Política, la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo podrá suspender provisionalmente los efectos de los 

actos administrativos susceptibles de impugnación por vía judicial, siempre que se 

satisfagan los requisitos establecidos en el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, así: 

 

«Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 

provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 

invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 

cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 

confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del 

estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente 

se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios 

deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos» (negrilla 

del Despacho).  

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado en pronunciamiento de 13 de septiembre 

de 20121, en lo que respecta a la procedencia de la medida cautelar de suspensión 

provisional, precisó:  

 

«La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 

respecto que: 1º) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de 

un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 

disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 

instancia procesal - cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión del: 

i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 

superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud. 2º) Además, señala que esta medida cautelar se 

debe solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación de la 

demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en escrito 

separado. 

 

Entonces, lo que en el nuevo Código representa variación significativa en la 

regulación de esta figura jurídico-procesal de la suspensión provisional de los 

efectos del acto administrativo acusado, con relación al estatuto anterior, radica 

en que ahora, la norma da apertura y autoriza al juez administrativo para que, 

a fin de que desde este momento procesal obtenga la percepción de que hay 

la violación normativa alegada, pueda: 1º) realizar análisis entre el acto y las 

normas invocadas como transgredidas, y 2º) que también pueda estudiar las 

pruebas allegadas con la solicitud. 

(…) 

Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que 

                                                           
1 Expediente 11001-03-28-000-2012-00042-00, C.P. Susana Buitrago Valencia. 
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el juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo 

análisis de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el 

perentorio señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI 

Medidas Cautelares- procedencia), conforme al cual: ‘La decisión sobre la 

medida cautelar no implica prejuzgamiento’, es preciso entonces que el juez 

sea muy cauteloso y guarde moderación a fin que el decreto de esta 

medida cautelar no signifique tomar partido definitivo en el juzgamiento 

del acto ni prive a la autoridad pública que lo produjo o al demandado (en 

el caso el elegido o el nombrado cuya designación se acusa), de que ejerzan 

su derecho de defensa y que para la decisión final se consideren sus 

argumentos y valoren sus medios de prueba» (resalta el Despacho). 

 

De lo anterior, se colige que de acuerdo con lo previsto en los artículos 229 a 241 

de la Ley 1437 de 2011, a diferencia de lo contemplado en el anterior Código 

Contencioso Administrativo, la potestad del juez en cuanto al decreto de la medida 

cautelar de suspensión provisional va más allá de la simple confrontación del acto 

demandado con las normas que se consideran infringidas, puesto que, además de 

tal facultad, le es permitido realizar un análisis probatorio a efectos de determinar la 

procedencia o no de dicha medida, siempre que ello no implique prejuzgamiento. 

 

- Análisis del caso concreto 

 

En el presente caso, la entidad demandante solicita que se decrete la medida 

cautelar de suspensión provisional de la Resolución 017936 del 31 de diciembre de 

1996, mediante la cual, la extinta Cajanal reliquidó la pensión gracia a favor de la 

señora María Lucelida Riaño de Chiappe, por retiro definitivo del servicio en cuantía 

de $ 370.572,72 m/cte., efectiva a partir del 16 de diciembre de 1994.  

 

Afirmó que el acto en cuestión se encuentra contrario a las normas que regulan el 

reconocimiento de la pensión gracia, las cuales no contemplan la posibilidad de su 

reliquidación al retiro definitivo del servicio.  

 

De las pruebas que reposan en el plenario, el Despacho advierte que a través de la 

Resolución 008513 del 19 de octubre de 1990, la Caja Nacional de Previsión Social 

reconoció y ordenó el pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación. Para ello, 

tuvo en cuenta que la señora María Lucelida Riaño de Chiappe acreditó que nació 

el 22 de septiembre de 1939, y un total de 10.717 días. Se indicó que adquirió el 

estatus jurídico el 22 de septiembre de 1989, efectiva a partir de esta misma fecha.  

 

La Caja señaló como normas aplicables para el reconocimiento, las contenidas en 

la Ley 4ª de 1966, Ley 33 de 1985, Ley 62 de 1985; Decreto 81 de 1976, Decreto 

1848 de 1969, Decreto 1045 de 1978, Decreto 01 de 1984, y que cumplía con los 

requisitos establecidos en la Ley 114 de 1913, «por la cual se crea pensiones de 

jubilación a favor de los Maestros de Escuela», artículos 1.°, 3.° y 4.°.  

 

El 29 de abril de 1999, a través de apoderado, la señora Lucelida Riaño de Chiappe 

solicitó la reliquidación de la pensión reconocida a través de la Resolución 008513 

del 19 de octubre de 1990, en atención a (i) la renuncia al cargo de Directivo 

Docente en el grado Décimo del Escalafón Nacional, escuela Villa María, aceptada 
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mediante Resolución 5488 del 16 de diciembre de 1994; (ii) al aumento del 50% del 

sueldo reconocido por Resolución 228 de 1978 proferida por el alcalde Mayor de 

Bogotá; (iii) a un sobresueldo del 20% por el hecho de ser directivo docente, y (iv) 

la totalidad de factores salariales devengados en el último año de servicios.  

 

En atención a la solicitud, la Caja Nacional de Previsión Social, a través de la 

Resolución 017936 del 31 de diciembre de 1996, accede a la reliquidación de la 

pensión mensual vitalicia de jubilación, por haberse acreditado nuevos tiempos de 

servicios y el retiro definitivo al servicio. 

 

Pues bien, la pensión gracia se rige por las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 

de 1933, esto es por una normativa especial. Dicha prestación constituye una 

prerrogativa gratuita otorgada por la Nación a un grupo de docentes que no 

estuvieron vinculados a ella y se otorga con requisitos de edad y tiempo 

independientes a los que rigen a los empleados públicos, por lo que se causa sin 

estar afiliado a la Caja Nacional de Previsión Social, es decir sin que se requiera 

realizar aportes a dicha entidad, todo ello hace que la pensión gracia sea una 

prestación de régimen especial. 

 

Según lo ha decantado la jurisprudencia, de conformidad con la normativa que rige 

la pensión gracia, los beneficiarios de esta prestación son los maestros territoriales 

de las escuelas oficiales vinculados hasta antes del 31 de diciembre de 1980 y que 

cuenten con 20 años de servicio y 50 de edad. 

 

El monto de la pensión gracia fue establecido, por el artículo 2.º la Ley 114 de 1913, 

en la mitad del sueldo devengado en los dos últimos años de servicio o el promedio 

de éstos cuando existía variación en el monto durante dicho período. Sin embargo, 

es claro que la legislación laboral establece disposiciones generales que son 

aplicables a la pensión gracia; es así como la previsión del artículo 2.º de la Ley 114 

de 1913 fue modificada por la Ley 4ª de 1966 y su Decreto reglamentario, 1743 de 

1966, normas que establecieron disposiciones generales para todas las pensiones, 

así: 

 

La Ley 4ª de 1966 “[p]or la cual se provee de nuevos recursos a la Caja Nacional 

de Previsión Social, se reajustan las pensiones de jubilación e invalidez y se dictan 

otras disposiciones”, dispuso: 

 

«ARTICULO 4o. A partir de la vigencia de esta Ley, las pensiones de 

jubilación o de invalidez a que tengan derecho los trabajadores de una o 

más entidades de Derecho Público, se liquidarán y pagarán tomando 

como base el setenta y cinco por ciento (75%) del promedio mensual 

obtenido en el último año de servicios.» 

 

A su turno, el Decreto 1743 de 1966, por el cual se reglamenta la Ley 4ª de 1966, 

prevé: 

 

«ARTÍCULO 5o. A partir del veintitrés (23) de abril de 1960 inclusive, las 

pensiones de jubilación o de invalidez a que tengan derecho los 
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trabajadores de una o más entidades de Derecho Público, serán 

liquidadas y pagadas tomando como base el setenta y cinco por ciento 

(75%) del promedio mensual de salarios devengados durante el último 

año de servicios, previa la demostración de su retiro definitivo del servicio 

público.» 

 

Así las cosas, al no existir norma expresa, a la pensión gracia le son aplicables tales 

disposiciones de carácter general; contrario a lo que sucede con la Ley 33 de 1985, 

que no la rige, como quiera que la misma norma exceptuó de su aplicación a los 

empleados que por Ley disfruten de un régimen especial de pensiones. En efecto, 

el artículo 1o. de la Ley 33 de 1985 estableció: 

 

«[…] No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que 

trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción que 

la ley haya determinado expresamente, ni aquéllos que por ley disfruten 

de un régimen especial de pensiones.» 

 

El carácter especial que rige a la pensión gracia la excluye de la aplicación de la 

Ley 33 de 1985, razón por la cual su liquidación se debe realizar incluyendo todos 

los factores que se devengaron durante el año anterior al momento en que se obtuvo 

el estatus. 

 

En cuanto a la liquidación de la pensión gracia y la improcedencia de su 

reliquidación al momento del retiro definitivo, el Consejo de Estado2 precisó: 

 

«Para la Sala es claro que la pretensión del pensionado en la forma 

solicitada no es viable, porque los factores devengados en el año anterior 

al retiro del servicio operan únicamente para la pensión ordinaria de 

jubilación, y no pueden valorarse para la liquidación de la pensión gracia 

por así no haberlo previsto la normatividad que regula dicha prestación, 

dado que esta, como su nombre lo indica, por ser especial y tener 

reglamentación propia, debe regirse por el tratamiento que le dio el 

Legislador. 

Con relación a la naturaleza de la pensión de gracia que impide su 

reliquidación por retiro definitivo el Consejo de Estado en la Sección 

Segunda ha estructurado el siguiente criterio: 

 

“(…) la pensión de jubilación gracia está sujeta a un régimen especial que 

no requiere afiliación a la Caja Nacional de Previsión Social ni hacer 

aportes para su adquisición y goce, por lo tanto, no puede liquidarse 

teniendo en cuenta el último año de servicios al tenor de la ley 33 de 1985. 

En efecto, el inciso primero del artículo primero de la ley 33 de 1985 

determina que la pensión de jubilación que regula corresponde al 75% del 

promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 

servicios, en el inciso segundo del mismo artículo determina la 

inaplicabilidad de esa normatividad a las pensiones sometidas al régimen 

especial (v.gr la pensión de jubilación gracia docente). La pensión de 

jubilación gracia (especial) debe regirse por sus propias normas y ella se 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, 12 de julio de 

2012. M.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Radicado: (1348-11). 
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liquida es sobre los factores devengados en el año precedente a la 

adquisición del status pensional y, desde su consagración, se permitió su 

“compatibilidad” con otras pensiones que no fueran reconocidas y 

pagadas por la misma entidad o en su nombre. Por ello, dicha pensión se 

adquiere desde el cumplimiento de sus requisitos especiales y así se 

consolida, por lo que no es factible que se tengan en cuenta 

posteriormente otros factores para su liquidación. La liquidación o 

reliquidación pensional sobre los factores devengados en el año anterior 

al retiro del servicio se tiene en cuenta para la liquidación de la pensión 

ordinaria de jubilación al tenor del artículo 9 de la Ley 71 de 1988, en tanto 

cobija a los trabajadores a los cuales no les está permitido recibir 

simultáneamente pensión y sueldo, los cuales, aún en servicio activo, 

pueden solicitar el reconocimiento de su pensión de jubilación y, luego de 

la desvinculación definitiva pueden solicitar la reliquidación con base en 

el salario devengado en dicho momento, no siendo el caso de los 

docentes”. 

En conclusión, el derecho al goce de la pensión gracia se adquiere a partir 

de la fecha del cumplimiento de los requisitos señalados en las normas 

especiales, momento a partir del cual ingresa al haber de la persona y, 

por ende, el derecho queda perfeccionado desde ese mismo instante, lo 

que torna imposible tener en cuenta factores devengados posteriormente, 

cuando el derecho ya está consolidado.» 

 

De manera que, la pensión gracia, dada su especial regulación (i) se liquida con 

promedio de todos los factores salariales devengados en el año inmediatamente 

anterior a la consolidación de su estatus pensional; y (ii) no puede ser reliquidada 

con valores percibidos con posterioridad a la adquisición del derecho, pues tal 

condición, vulnera las normas especiales que rigen la materia. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho ordenará el decreto de la medida cautelar de 

suspensión provisional de la Resolución la 017936 del 31 de diciembre de 1996, 

mediante la cual, la extinta Cajanal reliquidó la pensión gracia a favor de la señora 

María Lucelida Riaño de Chiappe. En su lugar, la entidad deberá continuar pagando 

la prestación conforme se ordenó al momento de su reconocimiento, es decir, como 

lo dispuso la Resolución 008513 del 19 de octubre de 1990, a la actualidad.  

 

Se advierte a la entidad que no podrá sustraerse de la obligación de continuar 

cancelando la pensión gracia, pues lo que aquí se decide no es la suspensión del 

derecho a devengarla.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Decretar la medida cautelar de suspensión provisional de la Resolución 017936 del 

31 de diciembre de 1996, mediante la cual, la extinta Cajanal reliquidó la pensión 

gracia a favor de la señora María Lucelida Riaño de Chiappe, de conformidad con 

la parte motiva.  
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La entidad deberá continuar pagando la prestación conforme se ordenó al momento 

de su reconocimiento, es decir, como lo dispuso la Resolución 008513 del 19 de 

octubre de 1990, a la actualidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente         : 11001-3342-049-2018-00346-00   

Demandante      : Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones 

Demandado       : Fernando Gómez Saavedra 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Nulidad del acto que reconoció la pensión de vejez 

Actuación : Resuelve recurso de reposición  

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a resolver el recurso de reposición presentado por la 

apoderada de la entidad accionante, contra el auto del 15 de diciembre de 2020, por 

medio del cual se declaró la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del asunto, y se ordenó su remisión a la Jurisdicción Ordinaria Laboral del Circuito 

Judicial de Bogotá (Reparto). 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La demanda de la referencia fue admitida por este despacho a través de auto del  

25  de  abril  de  2018, ordenando  su  notificación personal al señor Fernando 

Gómez Saavedra. 

 

Al  advertirse  que  junto  con  la  demanda  se  presentó  medida  cautelar  de 

suspensión del acto acusado, el despacho le corrió traslado de la solicitud por auto 

del 24 de septiembre de 2018.  

 

El   demandado,   Fernando   Gómez   Saavedra,   mediante   apoderada, contestó   

la demanda y presentó oposición al decreto de la medida cautelar solicitada, el 16 

de agosto de 2019; manifestó que la pensión de vejez reconocida fue con el 

cómputo de los tiempos laborados como trabajador  oficial en  la  Lotería  de  Bogotá  

y  en  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y Deporte,  aportando  el  Certificado  de  

Información  Laboral,  el  reporte  de  semanas cotizadas en pensión a Colpensiones 

y el acto mediante el cual se reconoció la pensión de vejez. 
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Revisado lo anterior, y el material probatorio aportado con la demanda, el Despacho 

evidenció que al señor Fernando Gómez Saavedra le fue reconocida la pensión de 

vejez a través del acto acusado, en calidad de empleado oficial de la Lotería de 

Bogotá y el Instituto Distrital de Recreación y Deporte. Por lo que, a través de auto 

del 15 de diciembre de 2020, se declaró la falta de competencia para tramitar el 

asunto, y ordenó la remisión del expediente la Jurisdicción Ordinaria Laboral del 

Circuito Judicial de Bogotá (Reparto).  

 

El 12 de enero de 2021, la entidad accionante presentó recurso de reposición contra 

el auto del 15 de diciembre de 2020. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

- Del recurso de reposición 

 

El 12 de enero de 2021, la apoderada de la entidad demandante, presentó recurso 

de reposición contra el auto del 15 de diciembre de 2020, por el cual, se declaró 

que carece de jurisdicción para conocer la demanda, y ordenó su remisión a los 

Juzgados Laborales del Circuito Judicial de Bogotá (Reparto). 

 

Para el efecto, argumentó que la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho propuesta por Colpensiones va encaminada a obtener la nulidad de los 

actos administrativos que fueron expedidos por la misma autoridad administrativa.  

 

Aclaró que no se busca conceder más derechos a un afiliado, sino por el contrario, 

al evidenciarse un error al momento de la expedición del acto administrativo por 

medio del cual se le reconoció la prestación económica al señor Fernando Gómez 

Saavedra, se procedió a realizar las actuaciones tendientes a buscar la revocatoria 

del acto censurado. Comoquiera que, agotado el trámite pertinente, el demandado 

se negó a la revocatoria del acto administrativo, por lo que se acudió a la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo para que Colpensiones demande su propio acto 

en acción de lesividad.  

 

De conformidad con lo dispuesto en la sentencia del Consejo de Estado, Sección 

Segunda Subsección1 B. M.P. Jesús María Lemos Bustamante, y lo anteriormente 

dispuesto en el artículo 151 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, afirmó que no es acertado remitir el expediente a los 

Jueces Laborales del Circuito de Bogotá, ya que la entidad demandante es una 

entidad pública, y ellos (los Juzgados Laborales) carecen de competencia para 

declarar la nulidad de los actos administrativos de carácter particular y concreto, 

toda vez que esta prerrogativa está en cabeza de los Jueces Administrativos. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, solicitó que se revoque el auto del 15 de 

diciembre de 2020, y el Despacho proceda con el trámite que corresponda.  

 

1. Del recurso de reposición  

                                                           
1 Expediente 250002325000200213231 -01 (0949-2006) 
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De conformidad con la reciente decisión del Consejo de Estado, Sección Segunda, 

Subsección A, el pasado 3 de marzo de 20221, la cual dispuso que la aplicabilidad 

de la norma procesal vigente al momento de presentarse los diferentes escenarios 

procesales, a saber:   

  

 Los recursos interpuestos  

 La práctica de pruebas decretadas  

 Las audiencias convocadas  

 Las diligencias iniciadas  

 Los términos que hubieren comenzado a correr  

 Los incidentes en curso  

 Las notificaciones que se estén surtiendo  

  

Así las cosas, el legislador previó que los asuntos atrás enlistados, se regirán por la 

norma vigente cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 

iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.   

  

Esta misma línea de prevalencia normativa fue consagrada en la Ley 2080 de 2021 

2, que modificó varios de los artículos de la Ley 1437 de 2011 o Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en los siguientes 

términos:  

  

«Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 

Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las 

demandas que se presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por 

el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011.  

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de 

pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, 

los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y 

las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 

iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.»  

  

De esta manera, se estima que en aquellos casos en los cuales se presenten los 

escenarios procesales enlistados, será la norma anterior, Ley 1437 de 2011, sin sus 
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modificaciones, la que rija esa actuación de principio a fin, dado que así lo 

dispusieron el artículo 624 del Código General del Proceso y el artículo 86 de la Ley 

2080.  

 

Así las cosas, se tiene que el artículo 242 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sobre el recurso de reposición, 

señaló: 

 

«Artículo 242. Salvo norma legal en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica. En cuanto a 

su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de Procedimiento 

Civil.»  

 

Comoquiera que el Código de Procedimiento Civil fue derogado por el Código 

General del Proceso, para todos los efectos se tendrá lo dispuesto en este último. 

 

2. Procedencia y oportunidad 

 

En cuanto a la oportunidad y trámite   del   recurso   de   reposición el Código General 

del Proceso establece:  

 

«Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 

  

[...] 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide 

la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 

no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de 

decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 

dentro del término de su ejecutoria.  

 

[…]» 

 

De conformidad con lo anterior, el recurso de reposición se debe interponer dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación de la decisión que se quiere recurrir.  

 

En el presente caso, como el auto recurrido se notificó por estado el martes 16 de 

diciembre de 2020, y el recurso de reposición fue interpuesto por la apoderada de 

la entidad el martes 12 de enero de 2021, es decir, dentro del término de tres (3) 

días siguientes a la notificación del auto, se tiene como oportunamente presentado. 

 

3. Traslado del recurso 
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El Despacho no evidenció que la apoderada de la entidad demandante, al momento 

de la presentación de recurso de reposición, realizará el correspondiente traslado a 

la parte demandante.  

 

No obstante, por Secretaría del Despacho se procedió a realizarlo en la misma fecha 

de interposición, esto es, el 3 de marzo de 2022. Sin pronunciamiento. 

 

4. Análisis del Recurso 

 

En el presente asunto, Colpensiones pretende la nulidad de la Resolución GNR 

123003 del 5 de junio de 2013, mediante la cual reconoció y ordenó el pago de una 

pensión de vejez al señor Fernando Gómez Saavedra, por cuanto al momento del 

reconocimiento, la prestación se liquidó de conformidad con la Ley 33 de 1985, 

incluyendo tiempos privados, aduciendo que es contrario a derecho.  

 

Mediante auto del 15 de diciembre de 2020, el Despacho decidió declarar la falta de 

jurisdicción para conocer la demanda promovida por Colpensiones, y ordenó la 

remisión del expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. Ello, en 

atención a que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo únicamente conoce  

de  los  asuntos  laborales  de  los  empleados  públicos  y/o  persona  vinculados 

mediante una  relación  legal  y  reglamentaria,  así  como  la  seguridad  social  de  

estos mismos,  cuando  esté  administrada  por  una  persona  Jurídica  de  Derecho  

Público.  

 

Se consideró que le corresponde a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y Seguridad Social, conocer, de manera residual, todos los conflictos de la 

seguridad social,   que   no   están   asignados   expresamente   a   la   Jurisdicción   

Contencioso Administrativa  y  en  particular  de  los  conflictos  que  tienen  origen  

en  el  contrato  de trabajo (llámese trabajador oficial o particular). 

 

Para resolver el recurso de reposición interpuesto, el Despacho considera 

procedente traer a colación la decisión de la Sala Plena de la Corte Constitucional 

en Auto 641 del 8 de septiembre de 2021, mediante el cual dirimió un conflicto de 

jurisdicciones entre el Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo, Sección Segunda 

de Bogotá y el Juzgado Quinto Municipal Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá, 

sobre un asunto de similares circunstancias a las que se presentan en este proceso. 

 

La Corte Constitucional hizo alusión a la decisión contenida en Auto 316 del 20212 

donde sostuvo que en los eventos en que en una institución pública de seguridad 

social o un fondo de naturaleza pública a cargo del reconocimiento y/o pago de 

pensiones presenta acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra un acto 

propio, el conocimiento del asunto le corresponde a la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

 

                                                           
2 Auto 316 de 2021, expediente CJU-489, reiterado en los Autos 382 y 384 de 2021, M.P. José Fernando 

Reyes Cuartas 
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Sostuvo que cuando el conflicto versa sobre un tema de seguridad social pero el 

objeto de la controversia es dejar sin efecto jurídico un acto administrativo que 

reconoció un derecho específico y concreto, las entidades públicas deben demandar 

sus propios actos ante la jurisdicción contenciosa administrativa. Ello, con 

fundamento en: i) la habilitación expresa establecida en el artículo 97 de la Ley 1437 

de 2011; ii) dicha atribución está dirigida a sujetos determinados como son las 

autoridades administrativas; y iii) mediante esa vía procesal se les permite impugnar 

actos administrativos de carácter particular y concreto, con el fin de proteger el 

patrimonio público y derechos colectivos o subjetivos de la Administración. 

 

De manera que, el Despacho procederá a reponer el auto del 15 de diciembre de 

2020, por medio del cual, decidió declarar la falta de jurisdicción para conocer la 

demanda promovida por Colpensiones, y ordenó la remisión del expediente a los 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 

 

Una vez ejecutoriada la presente decisión, ingresar de manera inmediata el proceso 

para continuar con el trámite subsiguiente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

de Bogotá 

RESUELVE 

 

Primero. - Reponer el auto del 15 de diciembre de 2020, por medio del cual, decidió 

declarar la falta de jurisdicción para conocer la demanda promovida por 

Colpensiones, y ordenó la remisión del expediente a los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá, por las razones expuestas. 

 

Segundo. – Una vez ejecutoriada la presente decisión, ingresar de manera 

inmediata el proceso para continuar con el trámite subsiguiente. 

 

Cuarto. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 
AMGL 



   

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente   : 11001-33-42-049-2018-00322-00 

Demandante     : Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 

Demandado  : Jorge Antonio Tobar 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho/Lesividad 

Tema  : Nulidad del acto que reconoce pensión 

Actuación            : Concede recurso de apelación  

 
 

ASUNTO 
 
 

El Despacho procede a pronunciarse respecto a la concesión del recurso de 
apelación, presentado por la apoderada de la entidad accionante contra el auto del 
10 de agosto de 2021, por medio del cual se negó la solicitud de medida cautelar 
de suspensión provisional de la Resolución 042076 del 18 de octubre de 2006. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
 
Junto con el escrito de la demanda, la entidad demandante solicitó como medida 

cautelar la Suspensión Provisional de la Resolución 042076 del 18 de octubre de 

2006, por medio de la cual, el otrora Instituto de Seguros Sociales ISS, reconoció 

una pensión de vejez al demandado. 

 

Expuso que la resolución acusada es contraria a la ley porque, al revisar las 

cotizaciones realizadas por el señor Jorge Antonio Tobar Jiménez, se observó que 

el mayor número de estas se realizaron a otra Caja de Previsión Social de Bogotá, 

y no se logró acreditar los 6 años continuos o discontinuos a Colpensiones, por lo 

que no sería esta entidad la competente para resolver sobre la pensión, sino el 

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones de Bogotá- Foncep. 

 
A través de auto del 10 de agosto de 2021, el Despacho procedió a negar la solicitud 

de cautela.  Para el efecto, se tuvo en cuenta que, el legislador previó la posibilidad 

de obtener pensión a partir de la suma de aportes hechos como servidor público y 

trabajador del sector privado en la Ley 71 de 1988; la pensión sería reconocida y 

pagada por la última entidad de previsión a la que se efectuaron aportes, siempre y 



Expediente: 11001-3342-049-2018-00322-00   
Demandante: Colpensiones 

Demandado: Jorge Antonio Tobar Jiménez   

 

2 

 

cuando el tiempo de aportación continuo o discontinuo en ellas haya sido mínimo 

de seis (6) años. En caso contrario, la pensión de jubilación por aportes será 

reconocida y pagada por la entidad de previsión a la cual se haya efectuado el mayor 

tiempo de aportes.  

También se indicó que la obligación frente al derecho pensional recae sobre todas 

las entidades de previsión en las que se hubieren realizado aportes en la proporción 

correspondiente al tiempo de aportes respectivo, y sin perjuicio del derecho que le 

asiste a la entidad pagadora de repetir las cuotas partes que sean de cargo de la 

entidad o entidades concurrentes. 

 

Por último, concluyó el Despacho que no había discusión en los requisitos que el 

señor Jorge Antonio Tobar Jiménez acreditó para obtener el derecho al 

reconocimiento de la pensión de vejez por aportes, sino en cuanto a la entidad que 

debe reconocer dicha prestación. Cosa diferente es que surjan conflictos 

interadministrativos de las entidades pagadoras de la prestación, de las cuales no 

puede verse afectado el pensionado.  

 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Del recurso de apelación 
 
Por medio de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la República de 
Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011-donde establece las normas que entran regular 
el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo contencioso. 
 
El artículo 243 del CPACA fue sujeto de modificación por el artículo 62 de la Ley 
2080 de 2021, el cual quedó:  
 

«ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el 
artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son 
apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos 
proferidos en la misma instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. 
El auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el 
Ministerio Público. 
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto 
o de los perjuicios. 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 
6. El que niegue la intervención de terceros. 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o 
en norma especial. 
PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá 
en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. 
PARÁGRAFO 2o. En los procesos e incidentes regulados por otros 
estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la apelación procederá y 
se tramitará conforme a las normas especiales que lo regulan. En estos 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
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casos el recurso siempre deberá sustentarse ante el juez de primera 
instancia dentro del término previsto para recurrir. 
PARÁGRAFO 3o. La parte que no obre como apelante podrá adherirse 
al recurso interpuesto por otra de las partes, en lo que la sentencia 
apelada le fuere desfavorable. El escrito de adhesión, debidamente 
sustentado, podrá presentarse ante el juez que la profirió mientras el 
expediente se encuentre en su despacho, o ante el superior, hasta el 
vencimiento del término de ejecutoria del auto que admite la apelación. 
La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante 
principal. 
PARÁGRAFO 4o. Las anteriores reglas se aplicarán sin perjuicio de las 
normas especiales que regulan el trámite del medio de control de nulidad 
electoral.» (Subraya el Despacho) 
 

Conforme al articulado en cita, se concluye que el recurso de apelación procede 
contra el auto que decrete, niegue o modifique una medida cautelar.  
 

2. Procedencia y oportunidad 
 
En cuanto a la oportunidad y trámite del recurso de apelación contra autos, el 
artículo 244 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, dispone:  
 

«ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
AUTOS. <Artículo modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> La interposición y decisión del recurso de 
apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 
1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda total o parcialmente a la reposición 
interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, si 
fuere susceptible de este recurso. 
2. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y 
sustentarse oralmente a continuación de su notificación en estrados o de 
la del auto que niega total o parcialmente la reposición. De inmediato, el 
juez o magistrado dará traslado del recurso a los demás sujetos 
procesales, con el fin de que se pronuncien, y a continuación, resolverá 
si lo concede o no, de todo lo cual quedará constancia en el acta. 
3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o parcialmente 
la reposición. En el medio de control electoral, este término será de dos 
(2) días. 
De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. 
Los términos serán comunes si ambas partes apelaron. Este traslado no 
procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total 
o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez 
o magistrado ponente concederá el recurso en caso de que sea 
procedente y haya sido sustentado. 
4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para 
que lo decida de plano.» (Subraya el Despacho) 

 
De conformidad con lo anterior, el recurso de apelación, se debe interponer dentro 
de los tres (3) días siguientes a la notificación de la decisión que se quiere recurrir.  
 
En el presente caso, como el auto recurrido se notificó por estado el 10 de agosto 
de 2021, y el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la entidad se 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#64
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presentó el 17 de agosto de la misma anualidad, es decir, dentro del término de tres 
(3) días siguientes a la notificación del auto, se tiene como oportunamente 
presentados. 
 

3. Traslado del recurso 
 
Para el caso, es preciso recordar que, a través de auto del 26 de enero de 2021, se 

concedió el amparo de pobreza al demandado en el presente proceso. En esta 

providencia se designó como curador ad litem al abogado Julián Andrés Giraldo 

Montoya, identificado con cédula de ciudadanía 10.268.011 de Manizales, portador 

de la tarjeta profesional 66.637 del Consejo Superior de la Judicatura; además, se 

ordenó la comunicación de dicha decisión, advirtiéndose que debía presentar su 

aceptación o no al cargo. 

 

En principio el abogado designado no presentó aceptación o rechazo a la 

designación. Comoquiera que el designado como curador, el abogado Julián Andrés 

Giraldo Montoya, no presentó manifestación de aceptación o rechazo al cargo, por 

auto del 17 de noviembre de 2021 se decidió relevarlo del cargo como curador ad 

litem del demandado, y se ordenó compulsar copias para que la Sala Disciplinaria 

del Consejo Seccional de la Judicatura Bogotá y Cundinamarca resolviera lo de su 

competencia. Esta decisión fue recurrida por el abogado designado para que 

ejerciera la representación del aquí demandado.  

 

Por auto del 26 de enero de 2022, el Despacho decidió reponer la decisión de 

relevar del cargo como curador ad litem del demandado; se ordenó notificar la 

demanda y las demás actuaciones procesales surtidas hasta dicho momento.  

 

En cuanto al recurso de apelación presentado contra el auto que negó la medida 

cautelar, la parte demandada guardó silencio. 

 
4. Análisis del Recurso 

 
Mediante auto del 10 de agosto de 2021, el Despacho decidió negar la medida 
cautelar de suspensión provisional de la Resolución 042076 del 18 de octubre de 
2006, por medio de la cual, el otrora Instituto de Seguros Sociales ISS, reconoció 
una pensión de vejez al demandado.  
 
Ahora, comoquiera que la apoderada de la entidad demandante presentó el recurso 
de apelación, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
procederá a conceder el recurso de apelación en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 
de Bogotá 

RESUELVE 
 

Primero. -  Conceder el recurso de apelación en el efecto devolutivo, interpuesto 
por la apoderada de la entidad demandante contra el auto proferido el 10 de agosto 
de 2021, por el cual se negó la medida cautelar de suspensión provisional de la 
Resolución 042076 del 18 de octubre de 2006 
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Segundo. – De manera inmediata, remitir el cuaderno de medidas cautelares ante 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda- Reparto, para lo de 
su competencia. 
 
Tercero. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

AMGL 
 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00478-00 

Demandante    : Adriana Milena Vargas Rueda 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Contrato de prestación de servicios 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
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declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

Dentro de la oportunidad procesal, la entidad demandada propuso las excepciones 

de mérito (i) falta de causa e inexistencia de la obligación; (ii) inexistencia de 

subordinación; (iii) legalidad del acto administrativo acusado; (iv) inexistencia de la 

calidad de empleado público; (v) prescripción trienal de derechos. 

 

Al presentar la contestación de la demanda y el escrito de excepciones, la entidad 

procedió a dar traslado de las mismas a la parte actora. Luego, se prescindió del 

traslado por Secretaría del Despacho, en atención al artículo 201 A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. Sin pronunciamiento de la parte actora.  

  

Así las cosas, como los medios exceptivos propuestos no tienen carácter de previos, 

se continuará con la siguiente etapa procesal, máxime cuando el Despacho no 

avizora la configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo 

que deba resolverse en esta etapa procesal.   

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  
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Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles dieciocho (18) de mayo 

de 2022 a las 10:30 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del 

Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generará un 
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link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Manuela Rodríguez 

Gómez, identificada con cédula de ciudadanía 1.073.247.047 de Mosquera, y tarjeta 

profesional 344.796 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., en los términos del poder 

conferido. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Tener por contestada la demanda presentada por parte de la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

 

2.- Señalar el día miércoles dieciocho (18) de mayo de 2022 a las 10:30 a.m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las 

partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3. Reconocer personería adjetiva a la abogada Manuela Rodríguez Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.073.247.047 de Mosquera, y tarjeta 

profesional 344.796 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., en los términos del poder 

conferido. 

 

4. Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

5.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00158-00 
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Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 
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Tema  : Contrato realidad  

Actuación : Auto fija fecha de audiencia inicial 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Se advierte que, a través de auto del 02 de febrero de 2022, el Despacho resolvió 

las excepciones propuestas por la entidad demandada, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. Decisión que se encuentra en 

firme y debidamente ejecutoriada. 

 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a 

causa de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró 

el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio 

Nacional. Esta situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, 

incluyendo por supuesto el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19, entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso en su 

artículo 7.° implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció:  
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«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   
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Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize o Microsoft Teams. 

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el once (11) de mayo de 2022 a las 

3:30 p.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la Ley 

270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize o Microsoft Teams, la cual previo a 

la diligencia generara un link para el ingreso desde un computador, si alguno de los 

sujetos procesales se conecta a través de un 

dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize que se encuentra 

disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas 

necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Señalar el día once (11) de mayo de 2022 a las 3:30 p.m. a efectos de 

llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

Segundo: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Tercero: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00187-00 

Demandante    : José Florentino Rincón Ospina 

Demandado : Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Contrato de prestación de servicios 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
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declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

Dentro de la oportunidad procesal, la entidad demandada propuso las excepciones 

de mérito (i) calidad del acto demandado; (ii) inexistencia de subordinación y 

dependencia del accionante; (iii) inexistencia de una relación de coordinación; (iv) 

legalidad del acto demandado; (v) inexistencia de solución de continuidad entre los 

contratos celebrados; (vi) prescripción del derecho a reclamar prestaciones 

derivadas de la supuesta existencia de un contrato realidad y de las mesadas 

reclamadas; e (vii) inexistencia de la obligación y del demandado. 

 

Al presentar la contestación de la demanda y el escrito de excepciones, la entidad 

procedió a dar traslado de las mismas a la parte actora. Luego, se prescindió del 

traslado por Secretaría del Despacho, en atención al artículo 201 A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. Sin pronunciamiento de la parte actora.  

  

Así las cosas, como los medios exceptivos propuestos no tienen carácter de previos, 

se continuará con la siguiente etapa procesal. Respecto de la excepción genérica o 

innominada el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo que 

tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal.   

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 
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Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles dieciocho (18) de mayo 

de 2022 a las 9:00 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del 

Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  
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Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generará un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar al abogado Pedro Alfredo Mantilla 

Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía 1.01.196.467 de Bogotá, y tarjeta 

profesional 237.258 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderad del 

Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena, en los términos del poder conferido. 

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Tener por contestada la demanda presentada por parte del Servicio Nacional de 

Aprendizaje - Sena. 

 

2.- Señalar el día miércoles dieciocho (18) de mayo de 2022 a las 9:00 a.m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las 

partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3. Reconocer personería adjetiva al abogado Pedro Alfredo Mantilla Sánchez, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.01.196.467 de Bogotá, y tarjeta profesional 

237.258 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderad del Servicio 

Nacional de Aprendizaje - Sena, en los términos del poder conferido. 

 

4. Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

5.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 

 

 

   

 

  

 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-000282-00 

Demandante    : Nancy Marcela Rincón Rojas 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Contrato realidad 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
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manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

La notificación a la entidad demandada se realizó a través de correo electrónico 

notificacionesjudiciales@subred.gov.co el día 24 de noviembre de 2021. El sistema 

Siglo XXI inició los términos del traslado de la demanda el 25 de noviembre de 2021 

y vencieron el 31 de enero de 2022, adviértase que el sistema no contabilizó los 2 

días hábiles que dispone el inciso 3.° del artículo 1933 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. Sin embargo, pese a ello, la entidad no contestó la demanda, 

de manera que no existen excepciones por resolver, y el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mailto:notificacionesjudiciales@subred.gov.co
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mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles cuatro (4) de mayo de 

2022 a las 3:00 p.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 

de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del 

Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  
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Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

Conforme a lo anterior el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Tener por NO contestada la demanda por parte de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur E.S.E. 
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2.- Señalar el día miércoles cuatro (4) de mayo de 2022 a las 3:00 p.m., a efectos 

de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

4.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 

 

 

 

 

 

   



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00302-00 

Demandante    : Sandra Milena Lugo Casas 

Demandado : Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Integración Social 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Contrato de prestación de servicios 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
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declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

Dentro de la oportunidad procesal, la entidad demandada propuso las excepciones 

de mérito (i) legalidad del contrato de prestación de servicios; (ii) inexistencia del 

contrato realidad; (iii) inexistencia de las obligaciones reclamadas; (iv) cobro de lo 

no debido; (v) prescripción; (vi) no configuración del derecho al pago de ninguna 

suma de dinero ni indemnización; (vii) buena fe de la entidad; (viii) enriquecimiento 

sin justa causa, y (ix) compensación. 

 

Al presentar la contestación de la demanda y el escrito de excepciones, la entidad 

procedió a dar traslado de las mismas a la parte actora. Luego, se prescindió del 

traslado por Secretaría del Despacho, en atención al artículo 201 A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. Sin pronunciamiento de la parte actora.  

  

Así las cosas, como los medios exceptivos propuestos no tienen carácter de previos, 

se continuará con la siguiente etapa procesal, máxime cuando el Despacho no 

avizora la configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo 

que deba resolverse en esta etapa procesal.   

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
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asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles dieciocho (18) de mayo 

de 2022 a las 12:00 m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del 

Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  
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Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generará un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 
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Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis Alejandro Montero 

Betancur, identificado con cédula de ciudadanía 80.058.159 de Bogotá, y tarjeta 

profesional 140.108 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Integración Social, en los términos del poder 

conferido. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Tener por contestada la demanda presentada por parte de Bogotá D.C., 

Secretaría Distrital de Integración Social. 

 

2.- Señalar el día miércoles dieciocho (18) de mayo de 2022 a las 12:00 m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las 

partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3. Reconocer personería adjetiva al abogado Luis Alejandro Montero Betancur, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.058.159 de Bogotá, y tarjeta profesional 

140.108 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de Bogotá D.C., 

Secretaría Distrital de Integración Social, en los términos del poder conferido. 

 

4. Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

5.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 

 

 

 

 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2019-00252-00 

Demandante     : Hernán Manuel Julio Urango 

Demandado  : Superintendencia de Sociedades y Comisión Nacional 

del Servicio Civil - CNSC 

Medio de control 

Tema                       

 : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Insubsistencia de un nombramiento provisional 

Actuación            : Auto fija fecha de audiencia inicial 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Se advierte que, a través de auto del 17 de enero de 2022, el Despacho resolvieron 

las excepciones propuestas por la entidad demandada, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. Decisión que se encuentra 

debidamente ejecutoriada. 

 

Asimismo, por auto del 15 de marzo de 2022 se requirió a la apoderada de la 

Superintendencia de Sociedades para que remitiera con destino a este proceso la 

información relacionada a la persona que ocupa el cargo de «auxiliar administrativo, 

código 4044, grado 14» en carrera administrativa dentro de la entidad a la cual 

representa. 

 

En razón a lo anterior, el 23 de marzo de 2022 emitió respuesta al requerimiento 

para lo cual informó que a la fecha no hay funcionario en carrera administrativa que 

ocupe el cargo de Auxiliar Administrativo, código 4044, grado 14 e indicó que en la 

actualidad la provisión de ese empleo se está adelantando mediante  el  proceso  

de encargo  013  de  2022,  el  cual  se  encuentra  en  la  etapa  inicial  según 

proceso  GTH-PR-035  de  2022. 

 

Así las cosas, y por no existir hasta este momento un tercero interesado que pueda 

verse afectado con las resultas de este proceso corresponde a este Despacho 

continuar con la siguiente etapa procesal. 
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1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a 

causa de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró 

el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio 

Nacional. Esta situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, 

incluyendo por supuesto el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19, entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso en su 

artículo 7.° implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció:  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 
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sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize o Microsoft Teams. 

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el once (11) de mayo de 2022 a las 

9:00 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la Ley 

270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize o Microsoft Teams, la cual previo a 

la diligencia generara un link para el ingreso desde un computador, si alguno de los 

sujetos procesales se conecta a través de un 

dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize que se encuentra 

disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  
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- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas 

necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

 

 

Primero: Señalar el día once (11) de mayo de 2022 a las 9:00 a.m. a efectos de 

llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

Segundo: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 
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dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Tercero: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 

 

 

 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00235-00 

Demandante : Carmen Liliana López Ruiz 

Demandado : Alcaldía Mayor de Bogotá – Secretaría de Integración Social  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato realidad 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 
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excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

Revisado el expediente, se tiene que la entidad propuso las excepciones de: 

legalidad del contrato de prestación de servicios, inexistencia del contrato realidad, 

inexistencia de las obligaciones reclamadas, cobro de lo no debido, prescripción, no 

configuración del derecho al pago de ninguna suma de dinero ni indemnización, 

buena fe de la demandada, enriquecimiento sin causa y compensación. 

 

En relación con las excepciones propuestas se precisa que las mismas no se 

encuentran contempladas en el artículo 100 del Código General del Proceso, norma 

aplicable por remisión expresa del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

 

Así mismo, el Despacho no encuentra probado hasta el momento ningún medio 

exceptivo con carácter de previo, por lo cual se da por concluida esta etapa 

procesal.  

 

Ahora bien, en el presente proceso no es dable emitir sentencia anticipada en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 

de 2011 el artículo 182A, por cuanto las partes solicitaron pruebas que son 

pertinentes y conducentes para emitir decisión de fondo. 

 

Así las cosas, el Despacho continuará con el trámite que corresponde al presente 

proceso. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
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siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  
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Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles veinticinco (25) de mayo 

de 2022 a las 11:30 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del 

Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis Alejandro Montero 

Betancur, identificado con cédula de ciudadanía 80.058.159 y portador de la tarjeta 

profesional 140.108 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado de la entidad demandada.  

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

 

Primero. - Tener por contestada la demanda por parte de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá – Secretaría de Integración Social.  

Segundo. - Señalar el día miércoles veinticinco (25) de mayo de 2022 a las 

11:30 a.m., a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán 

asistir las partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo 

de carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

Tercero. - Reconocer personería al abogado Luis Alejandro Montero Betancur, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.058.159 y portador de la tarjeta profesional 

140.108 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de 

la entidad demandada.  

Cuarto. - Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

Quinto. - Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
 

ADEA 

 

 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00295-00 

Demandante : Claribel Rojas Páez 

Demandado : Bogotá D.C.; Secretaría Distrital de Integración Social  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato realidad 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 
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excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

La entidad propuso las excepciones de: caducidad, legalidad del contrato de 

prestación de servicios, inexistencia del contrato realidad, inexistencia de las 

obligaciones reclamadas, cobro de lo no debido, prescripción, no configuración del 

derecho al pago de ninguna suma de dinero ni indemnización, buena fe de la 

demandada, enriquecimiento sin causa, compensación y la genérica. 

 

Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 

sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se resuelven 

antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, 

luego  una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepción de caducidad no se encuentra incluida dentro las excepciones 

genuinamente previas de la mencionada disposición. 

 

Así las cosas, como los medios exceptivos propuestos no tienen carácter de previos, 

se continuará con la siguiente etapa procesal, máxime cuando el Despacho no 

avizora la configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo 

que deba resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
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autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles once (11) de mayo de 2022 
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a las 11:30 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de 

la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso 

y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, para lo cual previo a la diligencia se 

generará un link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos 

procesales se conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la 

aplicación de lifesize y Teams que se encuentra disponible en Play Store o 

en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo que se indicará previo a la 

diligencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se encuentra pertinente 

reconocer personería para actuar a la abogada María Paulina Ocampo Peralta, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.075.266.511 y portadora de la tarjeta 

profesional 263.300 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada de la entidad demandada.  

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

Primero.- Tener por contestada la demanda por parte de Bogotá D.C.; Secretaría 

Distrital de Integración Social. 

 

Segundo.- Señalar el día miércoles once (11) de mayo de 2022 a las 11:30 a.m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las 

partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

Tercero.- Reconocer personería a la abogada María Paulina Ocampo Peralta, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.075.266.511 y portadora de la tarjeta 

profesional 263.300 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada de la entidad demandada.  

 

Cuarto.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Quinto.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

ADEA 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00057-00 

Demandante : William Giovanni Sánchez Mayorga 

Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reconocimiento tres meses de alta 

Actuación : Auto fija fecha de audiencia inicial 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Así mismo, es pertinente indicar la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», estableció en 

el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones 

previas, así:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 
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excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 
Revisado el expediente, se advierte que la entidad demandada no contestó la 

demanda, y el Despacho no encuentra probado hasta el momento, ningún medio 

exceptivo con carácter de previo, por lo que se da por concluida esta etapa 

procesal.  

Ahora bien, en el presente proceso no es dable emitir sentencia anticipada en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 

de 2011 el artículo 182A, por cuanto las pruebas que reposan en el expediente no 

son suficientes para emitir decisión de fondo. 

Así las cosas, el Despacho continuará con el trámite que corresponde al presente 

proceso. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a 

causa de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró 

el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio 

Nacional. Esta situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, 

incluyendo por supuesto el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso en su 

artículo 7.° implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  
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La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize o Microsoft Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles once (11) de mayo de 2022 

a las 02:30 p.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de 

la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso 

y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  
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2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize o Microsoft Teams, la cual previo a 

la diligencia generara un link para el ingreso desde un computador, si alguno de los 

sujetos procesales se conecta a través de un 

dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize que se encuentra 

disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo que se indicará previo a la 

diligencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma, 20 minutos antes del inicio 

de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias 

de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

 

Conforme a lo anterior el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Tener por no contestada la demanda por parte de Nación- Ministerio de 

Defensa Nacional - Policía Nacional. 

 

Segundo: Señalar el día miércoles once (11) de mayo de 2022 a las 02:30 p.m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las 

partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

Tercero: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Cuarto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00060-00 

Demandante : Silvia María Molano Sánchez  

Demandado : Universidad Nacional de Colombia 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato Realidad 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

Revisado el expediente, se tiene que la entidad propuso las excepciones de: 

imposibilidad de configurarse la relación laboral, inexistencia de los elementos 

configurativos de la relación laboral por autonomía de la profesional para ejecutar 

sus labores, autonomía de la voluntad, y el cumplimiento de los requisitos exigidos 

para proceder a la contratación de prestación de servicios. 

 

De igual forma en escrito separado presentó las excepciones de: caducidad y 

prescripción. 

 

Al respecto, se tiene que el inciso 4.º del parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 

sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se resuelven 

antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, 

luego  una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepción de caducidad no se encuentra incluida dentro las excepciones 

genuinamente previas de la mencionada disposición. 

 

Así las cosas, como los medios exceptivos propuestos no tienen carácter de previos, 

se continuará con la siguiente etapa procesal, máxime cuando el Despacho no 

avizora la configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo 

que deba resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  
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«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 



Radicado:   11001-33-42-049-2021-00060-00 
Demandante: Silva María Molano Sánchez 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles veinticinco (25) de mayo 

de 2022 a las 09:00 a.m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 

95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del 

Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

 

- Reconocimiento de personería 

 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar al abogado Andrey Camilo Abril 

Miranda, identificado con cédula de ciudadanía 1.010.222.660 portador de la tarjeta 

profesional 332.252 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado de la entidad demandada.  

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero. - Tener por contestada la demanda por parte de la Universidad Nacional 

de Colombia 

 

Segundo. - Señalar el día miércoles veinticinco (25) de mayo de 2022 a las 

09:00 a.m., a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán 

asistir las partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo 

de carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

Tercero. - Reconocer personería al abogado Andrey Camilo Abril Miranda, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.010.222.660 portador de la tarjeta 

profesional 332.252 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado de la entidad demandada.  

 

Cuarto. - Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co


Radicado:   11001-33-42-049-2021-00060-00 
Demandante: Silva María Molano Sánchez 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Quinto. - Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

ADEA 

 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00011-00 

Demandante : José Oswaldo Naranjo Casas 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea 

Colombiana 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reconocimiento de prima de cuerpo administrativo 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve:  

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor José Oswaldo Naranjo Casas, contra la 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído a la Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional – Fuerza Aérea Colombiana, a través de su representante legal, o a quien 

haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no 

será necesario que la Secretaría remita copia de la demanda y sus anexos como lo 

indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el 

Decreto 806 de 2020.   

 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00011-00 
Demandado: José Oswaldo Naranjo Casas 

Demandante: Nación - Ministerio de Defensa Nacional –Fuerza Aérea Colombiana 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

   
 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y en los artículos 3, 5, 6, 9 y 13 del Decreto legislativo 806 de 2020, la parte deberá, so 

pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co., donde se evidencie su envío 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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Radicado: 11001-33-42-049-2022-00011-00 
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Demandante: Nación - Ministerio de Defensa Nacional –Fuerza Aérea Colombiana 
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simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, caso 

contrario se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Demandado: José Oswaldo Naranjo Casas 
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jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co, con la debida antelación, el concepto del comité, 

acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. - Reconocer personería al abogado Martin Edgar Aponte Castellanos, 

identificado con cédula de ciudadanía 78.451.822 y tarjeta profesional 171.117 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales. Grupomars1@hotmail.com  

 

Asimismo reconocer personería adjetiva para actuar a la abogada Yesica Penagos 

Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía 1.081.514.379 de Tarqui (Huila) y 

tarjeta profesional 360.253 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderada sustituta de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

  

Décimo primero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° del 

Decreto legislativo 806 de 2020, referente al envío simultaneo a los demás sujetos 

procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo 

electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas 

previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
ADEA 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2022-00020-00 

Demandante     : Jimmy Soto Díaz 

Demandado  : Agencia Nacional de Minería 

Medio de control 

Tema                       

 : 

: 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Recalificación de la evaluación del desempeño laboral 

Actuación            : Auto admite demanda 

  

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve: 

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Jimmy Soto Díaz en contra de la Agencia 

Nacional de Minería. 

 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, y atendiendo lo 

dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído a la Agencia Nacional de Minería, a 

través de su representante legal, o a quien haga sus veces al momento de la presente 

notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. Para el efecto, será necesario que la Secretaría remita copia de la 

demanda y sus anexos como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por la Ley 

2080 de 2021, y el Decreto 806 de 2020, en atención a que la demanda se radicó en 

vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00020-00 
Demandante: Jimmy Soto Diaz 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y en los artículos 3, 5, 6, 9 y 13 del Decreto legislativo 806 de 2020, la parte deberá, so 

pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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Radicado: 11001-33-42-049-2022-00020-00 
Demandante: Jimmy Soto Diaz 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, caso 

contrario se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co, con la debida antelación, el concepto del comité, 

acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
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Décimo. - Reconocer personería al abogado Carlos Ernesto Castañeda Ravelo, 

identificado con cédula de ciudadanía 11.438.982 y tarjeta profesional 269.435 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales. Abogado.castanedar@gmail.com  

 

Décimo primero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° del 

Decreto legislativo 806 de 2020, referente al envío simultaneo a los demás sujetos 

procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo 

electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas 

previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
ADEA 

mailto:Abogado.castanedar@gmail.com


   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00069-00 

Demandante : Donny Cardona Echeverri 

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejercito Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Retiro del servicio / Llamamiento a calificar servicios  

Actuación : Admite demanda 

 

Una vez subsanada en tiempo la demanda, y por satisfacer los requisitos de ley, se 

resuelve:  

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Donny Cardona Echeverri, contra la Nación- 

Ministerio de Defensa Nacional- Ejercito Nacional. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído a la Nación- Ministerio de Defensa 

Nacional- Ejercito Nacional, a través de su representante legal, o a quien haga sus 

veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la 

Secretaría remita copia de la demanda y sus anexos como lo indica el numeral 8 del 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el Decreto 806 

de 2020.   

 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 
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conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y en los artículos 3, 5, 6, 9 y 13 del Decreto legislativo 806 de 2020, la parte deberá, so 

pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, caso 

contrario se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co, con la debida antelación, el concepto del comité, 

acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Décimo. - Reconocer personería al abogado Hernán Darío Santamaría Peña, 

identificado con cédula de ciudadanía 93.417.952 y tarjeta profesional 116.718 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales. jurissantamaria@outlool.com   

  

Décimo primero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° del 

Decreto legislativo 806 de 2020, referente al envío simultaneo a los demás sujetos 

procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo 

electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas 

previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2019-00447-00   

Demandante      : Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 

Demandado       : María Isabel Nieto Montaño 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Nulidad del acto que reconoció pensión de vejez 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

respecto a la sentencia anticipada, conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

«por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

teniendo en cuenta lo siguiente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   

  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

litigio u objeto de controversia.  
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Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 

ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 

para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

código.   

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.   

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.   

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.   

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  

  

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 

anticipada.     

 

En el asunto bajo examen, se tiene que las partes no solicitaron el decreto de una 

prueba adicional a las que aportaron en las oportunidades probatorias. 

 

Por tanto, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en los literales b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar sentencia 
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anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar 

el trámite a la citada ley.  

 

2. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y la 

contestación a la misma; (ii) se fijará el litigio consistente en:  

 

 Determinar sí le asiste razón jurídica o no, a la Administradora Colombiana 

de Pensiones - Colpensiones para deprecar la nulidad de Resolución 1602 

del 23 de enero de 2012, mediante la cual se reconoció y ordenó el pago de 

una pensión de vejez a la señora María Isabel Nieto Montaño, al no tenerse 

en cuenta en la liquidación las cotizaciones que se habían realizado al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad- RAIS, vulnerando el artículo 

21 de la Ley 100 de 1993.En caso afirmativo, establecer si es procedente 

ordenar el reintegro de los dineros recibidos en los términos pretendidos en 

la demanda. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se planteó el 

litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

inminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o 

precisión de los problemas jurídicos.   

 

(iii) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus 

alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el 

término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público 

podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia 

anticipada por escrito.  

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:   

  

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
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judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 

la información recibida, a través de este medio.   

  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 

trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  

[…]»  

  

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 

puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

   

RESUELVE   

  

 Primero. - Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y con la contestación de la misma. 

 

Segundo. - Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta 

providencia, el cual es inminentemente provisional, por cuanto al leer las 

alegaciones y al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la 

posibilidad de adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos.  

 

Tercero. - Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría correr traslado a las 

partes para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, término dentro del cual también podrá el agente del 

Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Cuarto. -  Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  

Quinto. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en 

el inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a 

los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

  

Sexto. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 
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misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

 

Séptimo. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2019-00447-00   

Demandante      : Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 

Demandado       : María Isabel Nieto Montaño 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Nulidad del acto que reconoció pensión de vejez 

 

 

ASUNTO 

 

 

El Despacho procede a resolver la solicitud de medida cautelar de suspensión 

provisional de la Resolución 1602 del 23 de enero de 2012, mediante la cual la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, reconoció y ordenó el 

pago de una pensión de vejez a la señora María Isabel Nieto Montaño, por cuanto 

al momento de hacer la liquidación no se tuvo en cuenta las cotizaciones que se 

habían realizado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad- RAIS.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Junto con el escrito de la demanda, la parte actora solicitó la suspensión provisional 

de la Resolución 1602 del 23 de enero de 2012, mediante la cual la Administradora 

Colombiana de Pensiones- Colpensiones, reconoció y ordenó el pago de una 

pensión de vejez a la señora María Isabel Nieto Montaño.  

 

Para el efecto, expuso que, al momento de hacer la liquidación de la pensión no se 

tuvo en cuenta las cotizaciones que se habían realizado al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad- RAIS.  

 

Por su parte, la parte demandada se opuso a la prosperidad de la medida. Manifestó 

que la solicitud debe ser rechazada porque el acto administrativo fue proferido en 

cumplimiento de la sentencia proferida por el Juzgado Veintinueve Laboral de 

Oralidad de Bogotá, confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Cuarta. 
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Sostuvo que no se invoca, se explica o demuestra ninguna de las causales que 

consagra el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para proceder a su decreto. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

La suspensión provisional, de conformidad con la reiterada jurisprudencia del 

Consejo de Estado, es una medida precautoria o cautelar, cuya finalidad es hacer 

cesar los efectos jurídicos de un acto administrativo mientras se profiere sentencia 

que decida si este infringe o no las normas superiores que se estiman transgredidas 

de manera manifiesta o prima facie. 

 

De conformidad con el artículo 238 de la Constitución Política, la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo podrá suspender provisionalmente los efectos de los 

actos administrativos susceptibles de impugnación por vía judicial, siempre que se 

satisfagan los requisitos establecidos en el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, así: 

 

«Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 

provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 

invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 

cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 

confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del 

estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente 

se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios 

deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos» (negrilla 

del Despacho).  

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado en pronunciamiento de 13 de septiembre 

de 20121, en lo que respecta a la procedencia de la medida cautelar de suspensión 

provisional, precisó:  

 

«La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 

respecto que: 1º) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de 

un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 

disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 

instancia procesal - cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión del: 

i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 

superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud. 2º) Además, señala que esta medida cautelar se 

debe solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación de la 

demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en escrito 

separado. 

 

Entonces, lo que en el nuevo Código representa variación significativa en la 

regulación de esta figura jurídico-procesal de la suspensión provisional de los 

                                                           
1 Expediente 11001-03-28-000-2012-00042-00, C.P. Susana Buitrago Valencia. 
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efectos del acto administrativo acusado, con relación al estatuto anterior, radica 

en que ahora, la norma da apertura y autoriza al juez administrativo para que, 

a fin de que desde este momento procesal obtenga la percepción de que hay 

la violación normativa alegada, pueda: 1º) realizar análisis entre el acto y las 

normas invocadas como transgredidas, y 2º) que también pueda estudiar las 

pruebas allegadas con la solicitud. 

(…) 

Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que 

el juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo 

análisis de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el 

perentorio señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI 

Medidas Cautelares- procedencia), conforme al cual: ‘La decisión sobre la 

medida cautelar no implica prejuzgamiento’, es preciso entonces que el juez 

sea muy cauteloso y guarde moderación a fin que el decreto de esta 

medida cautelar no signifique tomar partido definitivo en el juzgamiento 

del acto ni prive a la autoridad pública que lo produjo o al demandado (en 

el caso el elegido o el nombrado cuya designación se acusa), de que ejerzan 

su derecho de defensa y que para la decisión final se consideren sus 

argumentos y valoren sus medios de prueba» (resalta el Despacho). 

 

De lo anterior, se colige que de acuerdo con lo previsto en los artículos 229 a 241 

de la Ley 1437 de 2011, a diferencia de lo contemplado en el anterior Código 

Contencioso Administrativo, la potestad del juez en cuanto al decreto de la medida 

cautelar de suspensión provisional va más allá de la simple confrontación del acto 

demandado con las normas que se consideran infringidas, puesto que, además de 

tal facultad, le es permitido realizar un análisis probatorio a efectos de determinar la 

procedencia o no de dicha medida, siempre que ello no implique prejuzgamiento. 

 

- Análisis del caso concreto 

 

En el presente caso, la entidad demandante solicita que se decrete la medida 

cautelar de suspensión provisional de la Resolución 1602 del 23 de enero de 2012, 

mediante la cual la Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, 

reconoció y ordenó el pago de una pensión de vejez a la señora María Isabel Nieto 

Montaño, por cuanto al momento de hacer la liquidación no se tuvo en cuenta las 

cotizaciones que se habían realizado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad- RAIS, vulnerando el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

 

Mediante la resolución acusada, el ISS reconoció la pensión de vejez a la demanda, 

al advertir que reunía los requisitos de edad y tiempo cotizado. No se refirió el tiempo 

de días o semanas cotizadas con exactitud. 

 

Además, consideró que mediante O.D.A. 11-13648 del 5 de octubre de 2011 la 

Oficina de Devolución de Aportes, y en aplicación a lo dispuesto en la sentencia SU-

062 del 3 de febrero de 2010, informó que el valor acumulado sobre las cotizaciones 

debería ascender a la suma de $20.106.064 al 2 de abril de 2011. En esta fecha, 2 

de abril de 2011, la AFP ING realizó el corte del capital acumulado en la cuenta del 

mismo fondo, por lo que concluyó que la señora María Isabel Nieto Montaño sí 

cumple con los requisitos de rentabilidad. 
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Se observa que por Auto de pruebas APSUB 1766 del 10 de mayo de 2018, la 

Subdirección de Colpensiones abre a pruebas un proceso administrativo. En esta 

decisión afirmó que el régimen aplicable y el monto de la prestación reconocida a la 

señora María Isabel Nieto Montaño es el contenido en el Decreto 758 de 1990; que 

para efectos de establecer el ingreso base de liquidación se tendría en cuenta los 

dispuesto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Realizó una liquidación la cual 

considera debe corresponder a la mesada pensional del año 2011 en $ 1.297.092. 

 

Indicó que analizada la pensión se evidencia que en la historia laboral registra un 

total de 1637 semanas cotizadas a febrero de 2019, y que la Resolución 1602 de 

2012, expedida por el ISS, reconoció la prestación con un total de 1.370 semanas, 

por lo cual la señora María Isabel Nieto Montaño se encuentra devengando una 

mesada pensional superior a la que debió reconocerse.  

 

Así las cosas, de conformidad con la violación de la normativa alegada, conforme el 

análisis entre el acto y las pruebas que militan en el proceso, advierte el Despacho 

que no es procedente decretar la suspensión de la resolución en comento. En primer 

lugar, porque se desconocería el derecho a la pensión de la señora María Isabel 

Nieto, en el entendido que no existe inconformidad sobre el régimen normativo 

aplicable para la procedencia de la pensión reconocida. Desconocer esto, 

equivaldría a vulnerar los derechos a la vida, mínimo vital, seguridad social y todos 

aquellos que se desprenden de limitar el mismo hasta que se decida de fondo el 

asunto.  

 

En segundo lugar, porque pese a que la entidad afirma que en la Resolución 1602 

de 2012, expedida por el ISS, reconoció la prestación con un total de 1.370 

semanas, esta instancia no advierte que la prestación se reconoció por el 

cumplimiento de dicho número de semanas, ya que simplemente se dijo que reunía 

los requisitos de edad y tiempo cotizado. 

 

En tercer lugar, se advierte que en el acto se informó que el valor acumulado sobre 

las cotizaciones debería ascender a la suma de $ 20.106.064 al 2 de abril de 2011, 

en atención a que en esa misma fecha (2 de abril de 2011), la AFP ING realizó el 

corte del capital acumulado en la cuenta del mismo fondo, por lo que concluyó que 

la señora María Isabel Nieto Montaño sí cumplía con los requisitos de rentabilidad. 

 

Así las cosas, se requiere realizar una serie de valoraciones legales y ejercicios de 

técnicas interpretativas que permitan desvirtuar o confirmar la legalidad de las 

decisiones objeto de anulación, lo cual es propio de una sentencia de mérito que 

implica desarrollar un estudio de fondo de la controversia.  

 

Por tal motivo, se considera que la solicitud de suspensión provisional de la 

Resolución 1602 de 2012, la cual es objeto de anulación, no está llamada a 

prosperar, conforme a lo expuesto.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 
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RESUELVE 

 

Negar la medida cautelar de suspensión provisional la Resolución 1602 del 23 de 

enero de 2012, mediante la cual, la Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones, reconoció y ordenó el pago de una pensión de vejez a la señora 

María Isabel Nieto Montaño, de conformidad con la parte motiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
AMGL 

 

 

 



 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente  

  

: 

 

11001-33-42-049-2020-00279-00 

Demandante     : Jhon Henry Gamboa Cabrera  

Demandado  : Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Retiro por llamamiento a calificar servicios 

Actuación            : Remite por competencia territorial 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose el proceso al despacho, previo a decidir sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que este Juzgado no es el competente para conocer del asunto 

por el factor de competencia territorial. 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Jhon Henry Gamboa Cabrera a través de apoderado, presentó demanda en 

contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, con la finalidad, entre 

otras, que se declare la nulidad de la Resolución 3569 del 31 de diciembre de 2019. 

 

De las pruebas aportadas dentro del plenario, especialmente la respuesta del 

requerimiento allegada el día 9 de marzo de 2022, da cuenta este Despacho que el 

último lugar de prestación de servicios del demandante corresponde al Central 

Administrativa y Contable Regional ubicado en la ciudad de Cali – Valle del Cauca. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 3.° del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece la regla de competencia en los asuntos de 

nulidad y restablecimiento del derecho de asuntos laborales, en el cual se señala lo 

siguiente: 

  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas: 

  

1. En los de nulidad, por el lugar donde se expidió el acto. 
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2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde 

se expidió el acto, o por el domicilio del demandante, siempre y cuando 

la entidad demandada tenga oficina en dicho lugar. 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 

prestaron o debieron prestarse los servicios». (Negrillas del 

Despacho). 

 

Así las cosas, y en aras de salvaguardar la jurisdicción, el artículo 168 ibidem 

indica que: 

 

«Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de 

falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el 

Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 

existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se 

tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o 

juzgado que ordena la remisión.» 

 

En ese sentido, el Acuerdo PSAA06-3321 de 9 de febrero de 2006 modificado por el 

Acuerdo PSAA06-3578 del 29 de agosto del mismo año, «por el cual se crean los 

Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional», y el Acuerdo PCSJA20-

11653 del 28 de octubre de 2020, «por el cual se crean unos circuitos judiciales 

administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo», dispone:  

 

«[…]  

 

a. El Circuito Judicial Administrativo de Cali, con cabecera en el municipio 

de Cali y con comprensión territorial sobre los siguientes municipios:  

 

Cali  

[…]» 

 

De conformidad con las disposiciones trascritas y conforme a la última unidad de labor 

del demandante, el proceso se remitirá a los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Cali, en atención a que la competencia, en los procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, se determina por el último lugar 

donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. En ese sentido, se tiene 

que el último lugar de prestación de servicios corresponde a Cali – Valle del Cauca, 

por lo cual no es este juzgado el competente para conocer del presente proceso. 

 

Por lo expuesto y en aplicación de lo contemplado en el artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse 

las presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

 

En esos términos, este Despacho 
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RESUELVE  

 

Primero. -  Declarar que este juzgado carece de competencia territorial para conocer 

la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida por el señor Jhon 

Henry Gamboa Cabrera contra la Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional. 

 

Segundo. - Remitir el presente expediente, una vez ejecutoriado este proveído, a los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Cali, por conducto de la Oficina de 

Apoyo, de conformidad con las consideraciones de la parte motiva. 

 

Tercero. - Por Secretaría dejar las constancias respectivas y dar cumplimiento a la 

mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente  

  

: 

 

11001-33-42-049-2020-00191-00 

Demandante     : Luis Carlos Meza Zapata  

Demandado  : Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Reajuste 20% soldados, subsidio familiar y prima de 

actividad 

Actuación            : Remite por competencia territorial 

 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose el proceso al despacho, previo a decidir sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que este Juzgado no es el competente para conocer del asunto 

por el factor de competencia territorial. 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Luis Carlos Meza Zapata a través de apoderado, presentó demanda en contra 

de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, con la finalidad, entre otras, 

que se declare la nulidad del acto administrativo 20183110986021: MDN-CGFM-

COEJC-SEJEC-JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 25 de septiembre de 2018 y se 

declare la nulidad del acto ficto o presunto con ocasión de la petición 9AL71NZJEK del 

7 de mayo de 2018. 

 

De las pruebas aportadas dentro del plenario, especialmente la respuesta del 

requerimiento allegada el día 9 de marzo de 2022, mediante Oficio 

2022306000460121: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.9 de 

fecha 4 de marzo de 2022, da cuenta este Despacho que el último lugar de prestación 

de servicios del demandante corresponde al Batallón de Ingenieros No. 90 

Operaciones Especiales en Nilo Cundinamarca. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 3.° del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece la regla de competencia en los asuntos de 
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nulidad y restablecimiento del derecho de asuntos laborales, en el cual se señala lo 

siguiente: 

  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas: 

  

1. En los de nulidad, por el lugar donde se expidió el acto. 

2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde 

se expidió el acto, o por el domicilio del demandante, siempre y cuando 

la entidad demandada tenga oficina en dicho lugar. 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 

prestaron o debieron prestarse los servicios». (Negrillas del 

Despacho). 

 

Así las cosas, y en aras de salvaguardar la jurisdicción, el artículo 168 ibidem 

indica que: 

 

«Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de 

falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el 

Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 

existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se 

tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o 

juzgado que ordena la remisión.» 

 

En ese sentido, el Acuerdo PSAA06-3321 de 9 de febrero de 2006 modificado por el 

Acuerdo PSAA06-3578 del 29 de agosto del mismo año, «por el cual se crean los 

Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional», y el Acuerdo PCSJA20-

11653 del 28 de octubre de 2020, «por el cual se crean unos circuitos judiciales 

administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo», dispone:  

 

«[…]  

 

c. El Circuito Judicial Administrativo de Girardot, con cabecera en el 

municipio de Girardot y con comprensión territorial sobre los siguientes 

municipios:  

 

Nilo 

[…]» 
 

De conformidad con las disposiciones trascritas y conforme a la última unidad de labor 

del demandante, el proceso se remitirá a los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Girardot, en atención a que la competencia, en los procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, se determina por el último lugar 

donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. En ese sentido, se tiene 
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que el último lugar de prestación de servicios corresponde a Nilo - Cundinamarca, por 

lo cual no es este juzgado el competente para conocer del presente proceso. 

 

Por lo expuesto y en aplicación de lo contemplado en el artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse 

las presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

 

En esos términos, este Despacho 

   

RESUELVE  

 

Primero. -  Declarar que este juzgado carece de competencia territorial para conocer 

la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por el señor Luis 

Carlos Meza Zapata contra la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 

 

Segundo. - Remitir el presente expediente, una vez ejecutoriado este proveído, a el 

Circuito Judicial Administrativo de Girardot por conducto de la Oficina de Apoyo, de 

conformidad con las consideraciones de la parte motiva. 

 

Tercero. - Por Secretaría dejar las constancias respectivas y dar cumplimiento a la 

mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP1 
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